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TÍTULO I – NUESTRA CONCEPCIÓN DEL PARTIDO Y DE LA 
REGENERACI ÓN DEMOCRÁTICA 
 

Introducción: democracia y partidos políticos. 
 

 

1. - ¿Para qué ha nacido UPyD? Responder esta pregunta requiere una reflexión previa 
sobre el papel de los partidos políticos en la democracia. Los partidos son instituciones 
imprescindibles en la vida política de las complejas democracias modernas, formadas 
por personas y grupos diferentes y mutables con distintos intereses, ideas y creencias. 
En nuestras sociedades conviven doctores y víctimas del fracaso escolar, empresarios y 
trabajadores sin cualificación, creyentes con agnósticos y ateos declarados, apolíticos y 
apasionados por la política, activistas sociales y personas que nunca han asistido a una 
manifestación, entusiastas de las tradiciones ancestrales y cosmopolitas convencidos, 
partidarios del mercado más libre y extenso posible con quienes exigen protección del 
Estado, inmigrantes de países remotos recién nacionalizados con nativos de familias que 
nunca se han mezclado con forasteros… Todos ellos son, somos, ciudadanos con los 
mismos derechos y obligaciones, con independencia de nuestras ideas, valores, 
preferencias e intereses particulares. Pero esa igualdad constitucional que nos permite 
vivir en libertad, como sujetos autónomos capacitados para elegir y tomar nuestras 
propias decisiones, no impide que existan entre nosotros grandes desacuerdos y 
conflictos sobre multitud de cuestiones de todo tipo. La democracia no es un sistema 
para poner a todo el mundo de acuerdo sobre todas las discordias posibles, sino para 
permitir la convivencia libre, productiva y en paz entre personas disconformes pero que 
comparten algunos principios básicos, como el de resolver por medios pacíficos, 
equitativos y legales sus diferencias más acuciantes. Como, por ejemplo, quién debe 
gobernar el Estado y quiénes están capacitados para representar a los ciudadanos, 
deliberar y aprobar leyes en su nombre. 

2. - En las sociedades democráticas, el conflicto y la diferencia pueden ser factores muy 
fértiles y creativos. Estas sociedades no comparten un conjunto hereditario de firmes 
creencias comunitarias, como era habitual en las sociedades tradicionales. Nuestra 
democracia debe adaptarse a la complejidad social y al principio de la libertad personal, 
y por eso consiste en un sistema de instituciones jurídicas y políticas comunes que 
actúan siguiendo reglas de obligado cumplimiento para garantizar la equidad de 
derechos y obligaciones. Son reglas constructivas y regulativas, que fundan el sistema 
democrático y organizan su funcionamiento, comparables a las de una competición 
deportiva, porque del mismo modo en que es imposible jugar un partido de fútbol con 
las reglas del tenis, tampoco puede haber democracia con las reglas de la dictadura, la 
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oligarquía o cualquier otro régimen político. Las reglas seminales de la democracia son 
el sufragio universal libre y secreto, la igualdad de los ciudadanos en derechos y 
obligaciones ante la ley, las garantías jurídicas de la libertad personal, la separación y el 
equilibrio de poderes, las libertades de expresión, organización y proposición, y el 
estricto respeto a los derechos de las minorías, entre otras. La mejora de la democracia, 
incluso su simple mantenimiento, exige una permanente vigilancia de que estas reglas 
siempre frágiles y amenazadas se mantienen vivas, no son burladas o pervertidas y, de 
ser necesario, son mejoradas constantemente a través del perfeccionamiento de las leyes 
y de la reforma constitucional. 

3. - Los distintos intereses, corrientes ideológicas y proyectos políticos que compiten en 
una sociedad moderna dan carta de naturaleza a los partidos, que rivalizan por captar el 
voto de los ciudadanos para representarlos en las instituciones o gobernar de acuerdo 
con un programa. Aunque los proyectos políticos y sociales disponen de otras vías de 
organización, tales como los sindicatos, las asociaciones, las organizaciones no 
gubernamentales o las iniciativas cívicas (sin olvidar los grupos de presión o lobbies 
que actúan para influir a favor de sus intereses, estén regulados o no), los partidos 
políticos son instrumentos insustituibles debido a sus objetivos estrictamente públicos. 

4. - La función de los partidos no acaba en las tareas de representación ciudadana y 
gobierno de las instituciones. Canalizar y dar voz a la posición política de los 
ciudadanos es otra misión fundamental que hace posible, en principio, la implicación 
directa en todos los niveles de la vida pública de muchos cientos de miles de personas 
que han tomado partido. Así puede extenderse ampliamente por la sociedad lo que, de 
otro modo, sería una actividad restringida al número necesariamente reducido de 
profesionales y especialistas ocupados en las instituciones, los propios partidos y los 
medios de comunicación. Se trata de una red de participación social vital para la 
democracia, ligada a la existencia de partidos que, a pesar de todas sus limitaciones y 
defectos, están abiertos a cualquiera que comparta sus objetivos. En este sentido, los 
partidos políticos cumplen la importante función de facilitar la inclusión y participación 
de los ciudadanos en la acción política, extendiendo de ese modo la base del sistema 
democrático, haciéndolo más inclusivo y más representativo de la realidad social. Y si 
los partidos tradicionales dejan de cumplir satisfactoriamente con esta labor, siempre 
queda la opción de proceder a promover partidos nuevos que, como es el caso de UPyD, 
contribuyan a revitalizar el tejido social de la democracia y a reanimar sus instituciones 
ofreciendo nuevas formas de compromiso político a los ciudadanos. 

5. - Los partidos tradicionales han sido y son objeto, sin embargo, de severas críticas 
debido a vicios que, para algunos, son poco menos que estructurales: corrupción, 
tendencia a la burocratización, profesionalización del trabajo político, opacidad del 
funcionamiento interno, nepotismo, promoción mediante el procedimiento de selección 
negativa, pérdida de un proyecto solvente y creíble, alejamiento de las preocupaciones 
ciudadanas y violación sistemática, socialmente aceptada de modo inconsciente, de 
importantes derechos de los ciudadanos que la propia sociedad considera respetados, 
como el derecho a que se legisle para evitar la especulación del suelo, el derecho a la 
información o el derecho a la no discriminación por razón de sexo en el caso de los 
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varones. Estos y otros factores negativos desencadenan crisis cíclicas en los sistemas de 
partidos de muchos países democráticos, propiciando la cuasi-desaparición o la 
marginalidad de partidos históricos –como los comunistas, democratacristianos y 
liberales–, animando la aparición de partidos nuevos, como los verdes, o facilitando el 
ascenso de fuerzas populistas o antidemocráticas alimentadas por el descrédito de la 
actividad política. Las alternativas más radicales opuestas a los partidos convencionales 
suelen ser muy poco realistas, como la democracia electrónica del populismo 
tecnológico que pretende suprimir la mediación básica de la democracia deliberativa –
convirtiendo el plebiscito en acto cotidiano para adoptar todo tipo de decisiones–, o 
sencillamente ajenas a las reglas básicas de la propia democracia, como el 
fundamentalismo asambleario que ignora la regla esencial de que la mayoría no debe 
eliminar a las minorías, ni limitar su derecho a la iniciativa y a la acción política 
discrepante, con todas las garantías. 

6. - En conclusión, a pesar de todos sus inconvenientes los partidos políticos resultan 
indispensables, sobre todo porque expresan, a través de los votos que obtienen, el apoyo 
ciudadano a los distintos proyectos y liderazgos en liza. Ahora bien, existen límites tan 
claros como intangibles que impiden el éxito total de los partidos políticos. Una regla 
constitutiva de la democracia es que ninguno de los partidos rivales pueda alzarse con 
un triunfo definitivo tal que implique la desaparición de la oposición; esta posibilidad 
sólo se contempla en los regímenes de partido único, totalitarios. El máximo al que un 
partido democrático puede aspirar legítimamente es a gobernar para todos, y nunca sólo 
para sus partidarios, aplicando su programa con respeto del orden constitucional, el 
derecho de las minorías a disentir y los legítimos derechos de cada uno de los 
ciudadanos: la obligación de gobernar para todos, y no sólo para los afines, es básica en 
la democracia; su olvido, un claro síntoma de degeneración. En otras palabras, ninguno 
de los proyectos de partido puede imponerse a la propia democracia para sustituirla por 
lo que acaba siendo un régimen de partido único, como ocurrió en las revoluciones y 
golpes de Estado sucedidos en Europa –Rusia, Italia, Alemania y la propia España– en 
la primera mitad del siglo XX. Como corolario, podemos decir que no es posible la 
auténtica democracia sin consenso, y que la ausencia o debilidad de éste es un índice 
evidente de la poca calidad o fragilidad de la democracia. 

7. - Los partidos políticos son instituciones muy especiales. Reúnen el interés 
exclusivamente público, en principio identificado con el interés general, con el carácter 
privado derivado de su fundación, afiliación y objetivos de parte. Por un lado, la 
sociedad tiene derecho a exigir de los partidos determinadas garantías de transparencia, 
fidelidad a sus fines y funcionamiento responsable; por otro, son asociaciones privadas 
con su propio régimen interno y toda la ineludible conflictividad aparejada a cualquier 
colectivo humano. Pero la falta de correspondencia entre los fines públicos de un 
partido importante y su funcionamiento interno, o entre los fines proclamados y el 
sentido genuino de su acción política, genera graves daños para el conjunto del sistema 
democrático, desde prácticas corruptas hasta el completo desprestigio de la política. Por 
todas estas razones, la aparición de un nuevo partido político que aspire a algo más que 
conseguir un trozo del pastel institucional, pero que tenga conciencia de las limitaciones 
que la propia democracia opone a sus aspiraciones regeneradoras, necesita de una 
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justificación suficiente. En nuestro caso, esta justificación es la de colmar el hueco, cada 
vez mayor, abierto en el sistema de partidos actual: el de quienes no se identifican con 
los proyectos políticos de los partidos tradicionales, ni confían ya en sus compromisos, 
particularistas e insolidarios respecto al interés general, y reclaman la puesta en marcha 
de una política dirigida a introducir profundas reformas en las instituciones básicas de la 
democracia española, comenzando por la Ley Electoral (LOREG) y la Constitución. 
Reformas que persigan un doble objetivo: incrementar la libertad personal de los 
ciudadanos y reforzar su igualdad jurídica y de oportunidades, con el resultado de la 
regeneración de un sistema democrático que da muestras alarmantes de agotamiento de 
ideas, esclerosis de las instituciones e incapacidad política de los principales partidos 
tradicionales de gobierno y oposición para resolver los problemas más acuciantes, desde 
la crisis económica a la decadencia de la educación. 

 

 

I.1 – UPyD: un proyecto político de regeneración democrática. 
 

8. - Unión Progreso y Democracia (UPyD) nació de la iniciativa de diversas personas y 
grupos que convergieron en Plataforma Pro, creada en internet con el objetivo 
específico de comprobar si existían las condiciones para organizar un nuevo partido 
político de ámbito nacional. Plataforma Pro hizo público un manifiesto fundacional 
donde especificaba los grandes rasgos y objetivos de ese posible nuevo partido, y su 
propósito de reunir a los interesados para discutir las posibilidades prácticas de 
registrarlo a tiempo de presentarse a las Elecciones Generales de 2008, con la estructura 
mínima indispensable y dotado de un Manifiesto y un Programa Electoral que presentar 
a la sociedad. La presentación de Plataforma Pro lo explicaba así: 

“El pasado sábado 19 de mayo 45 personas se reunieron en San Sebastián para 
tratar sobre la necesidad y posibilidad de crear un nuevo partido político. La 
mayoría de los reunidos eran vascos, muchos de ellos con una larga experiencia 
en organizaciones políticas, sindicales y cívicas, en muchos casos procedentes del 
ámbito de la izquierda, pero también de tradición liberal y ciudadana. Decidieron 
poner en marcha un proyecto que interese a personas de un amplio espectro 
democrático, y de toda España. 

Los presentes aprobaron formar una nueva plataforma que convoque y reúna a 
quienes consideran necesario formar un nuevo partido político, activo en toda 
España, que aporte nuevas propuestas políticas para los problemas considerados 
más acuciantes: lucha contra ETA; regeneración de la democracia; oposición al 
nacionalismo obligatorio; reforma de la Constitución para reforzar las libertades 
ciudadanas y la igualdad, con independencia del territorio de residencia, etcétera. 
Este partido, abierto a cualquier persona que apoye su programa y sus objetivos e 
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ideas básicas, deberá tener un carácter inequívocamente nacional, y estará 
dispuesto a unirse a aquellas organizaciones políticas que compartan los 
compromisos y las líneas maestras del proyecto.” (www.plataformapro.org) 

9. - La iniciativa tuvo una gran acogida, y en poco tiempo Plataforma Pro contó con 
más de 3000 miembros distribuidos por toda España. Tras un debate sobre las 
posibilidades de crear el nuevo partido o unirse a alguna iniciativa parecida, como 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, la gran mayoría de los miembros de Plataforma 
Pro optó por crear un nuevo partido en la asamblea celebrada en Madrid el 22 y 29 de 
septiembre de 2007, adoptando la denominación Unión Progreso y Democracia 
(UPyD), eligiendo a Rosa Díez como la Portavoz del partido –único cargo unipersonal– 
al frente de un Consejo de Dirección formado por 19 miembros, y un Consejo Político 
formado por otros 150. Además, la Asamblea Fundacional aprobó el Manifiesto y los 
Estatutos del partido, y decidió participar en las Elecciones Generales de marzo de 2008 
y en las elecciones autonómicas convocadas en Andalucía. En sólo cinco meses, UPyD 
consiguió presentar candidaturas al Congreso y el Senado en las 50 provincias y las dos 
ciudades autónomas, logrando más de 306.000 votos y el escaño de Rosa Díez en el 
Congreso de los Diputados por la provincia de Madrid. Resolviendo grandes retos de 
organización y venciendo los obstáculos de la falta de financiación bancaria y de la 
indiferencia de la mayoría de los medios de comunicación mediante la movilización de 
miembros del partido y simpatizantes, UPyD consiguió convertirse en partido 
parlamentario nacional al primer intento gracias, exclusivamente, al trabajo voluntario y 
a la financiación obtenida mediante donativos y préstamos individuales. Fue una prueba 
práctica incontestable de que el nuevo partido representaba con eficacia un proyecto 
político innovador demandado por una parte relevante de la sociedad española. 

10. - Este proyecto político consiste en promover en las instituciones un conjunto de 
reformas estratégicas capaces de renovar la democracia española, superando el 
estancamiento al que ha llegado tras agotarse el impulso originario de la Transición.  
Una democracia lastrada por el inmovilismo de los dos grandes partidos herederos de 
las viejas corrientes de la izquierda y de la derecha, y por el avance incesante de los 
intereses nacionalistas a costa del interés general gracias a una Ley Electoral sumamente 
favorable para ellos –pequeños partidos de implantación territorial muy concentrada–, 
pero muy perjudicial para los partidos nacionales con más votos pero también más 
dispersos, como ha sido el caso de IU y ahora de UPyD. El ejemplo más gráfico de esta 
desigualdad, inducida por una mala ley que altera severamente la voluntad electoral, es 
que, con aproximadamente los mismos votos en las Elecciones Generales de 2008, el 
PNV obtuviera seis diputados y UPyD uno. Gracias a esta ventaja electoral, las fuerzas 
nacionalistas se han convertido no sólo en la llave de la gobernabilidad al decidir las 
mayorías parlamentarias cuando ningún gran partido consigue la mayoría absoluta, sino 
también en el modelo de gestión política con más éxito y más imitado por los beneficios 
de parte que obtiene. Es un modelo que antepone los “derechos de los territorios” a los 
de las personas y que, por consiguiente, trabaja sin descanso para profundizar 



 7

artificialmente las diferencias entre comunidades autónomas, a costa de la igualdad y 
libertad de los ciudadanos y de la cohesión del Estado común que debe garantizarlas. 

11. - Este modelo de gestión de los poderes públicos al servicio de los intereses de los 
partidos políticos tradicionales se ha extendido a las instituciones autonómicas y 
municipales, estimulando la aparición de numerosos partidos regionalistas y localistas 
que generalmente adoptan la retórica identitaria de los nacionalistas tradicionales –la 
defensa de la identidad cultural amenazada, de los intereses de los autóctonos frente a 
los foráneos, de ancestrales derechos históricos, etc.– y, sobre todo, su modo de 
concebir la política como un juego con reglas muy favorables para los grupos 
sociopolíticos con una base territorial reducida y densas redes clientelares que afectan al 
entramado de empresas públicas y privadas, controlando los medios de comunicación, 
las cajas de ahorro, las entidades y asociaciones influyentes, etc. Los pequeños partidos 
obtienen beneficios de todo tipo –inversiones públicas, multiplicación de la 
administración para colocar a sus miembros y clientes, transferencias de competencias, 
mayor capacidad de gasto, etc.–, lo que ha derivado en el detrimento de la cohesión y la 
viabilidad del Estado Social y Democrático de Derecho común (y por tanto de la 
solidaridad con justicia en libertad, y del pluralismo e igualdad de los ciudadanos 
españoles), a la vez que ha transformado a los partidos “nacionales”, que compiten por 
la misma clientela electoral con nacionalistas y regionalistas, en federaciones de 
partidos autonómicos carentes de una política nacional genuina. 

12. - Las políticas discriminatorias de “normalización lingüística” desarrolladas en las 
CCAA bilingües (Galicia, País Vasco, Navarra, Cataluña, Islas Baleares y Comunidad 
Valenciana) han sido asumidas e impulsadas no sólo por los partidos nacionalistas, sino 
también por PSOE y PP. Es un acabado ejemplo de la erosión constante de los 
principios democráticos y constitucionales a través de vías legales y normativas de 
rango inferior que acaban instaurando la desigualdad de derechos y obligaciones entre 
los ciudadanos de una comunidad autónoma, y entre los de ésta y el resto de 
comunidades. La discriminación por razones de lengua impide o hace más difícil la 
movilidad de profesionales, empresas y trabajadores de las comunidades monolingües a 
las bilingües (pero no al revés), suprime la libertad de elección de lengua cooficial en la 
educación y en las relaciones del ciudadano con la administración y sus servicios, 
subvenciona con pretextos lingüísticos y culturales a determinadas empresas y entidades 
anulando de hecho el principio de libre competencia y de igualdad de oportunidades, y 
hace normales abusos como las multas impuestas en Cataluña a las empresas que no 
rotulen en catalán. 

13. - Este modo de gestionar la cosa pública ignorando el interés general mediante su 
virtual privatización parecía gozar de ilimitada elasticidad en un contexto de 
prosperidad económica, pues sus consecuencias parecían soportables para la mayoría 
social siempre que el Estado dispusiera de recursos e ingresos adicionales que inyectar 
en cada nueva negociación entre partidos e instituciones o entre las comunidades 
autónomas y el Estado. Pero el vaciamiento progresivo de competencias estatales, unido 
a la crisis económica –agravada por las características de la economía española– y a la 
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finalización de las importantes aportaciones europeas de fondos estructurales, han 
terminado por mostrar la inviabilidad de un sistema político que no puede seguir 
expandiéndose indefinidamente mediante la constante transferencia de competencias y 
fondos del Estado a los titulares de una estructura territorial y jurídica eternamente 
indefinida y abierta, puesta al servicio de los intereses de los partidos políticos 
tradicionales, nacionalistas y regionalistas, y de sus socios mediáticos y empresariales. 

14. - El sistema político español –como también el europeo– está en crisis. Además de 
los problemas económicos, y de los derivados de la constante elusión y burla de las 
reglas constitucionales, otros factores adicionales agudizan la crisis del orden pactado 
en la Transición. Señalemos también el deterioro de la Administración de Justicia; la 
formación de oligopolios entre partidos, medios de comunicación y entidades 
financieras; la selección negativa en el seno de los partidos políticos; el deterioro de la 
educación pública; la decadencia y crisis del modelo productivo. Varios de estos 
problemas se tratan más extensamente en otras partes de esta Ponencia Política, y aquí 
resumiremos la relación entre todos ellos. 

15. - El deterioro constante de la Administración de Justicia, el tercer poder tradicional 
del Estado de Derecho, es el resultado de la constante manipulación e injerencia de los 
partidos políticos tradicionales, que han convertido el Consejo General del Poder 
Judicial en otro ente delegado mediante las asociaciones judiciales alineadas con PSOE 
o PP, marginando por completo a los jueces y juristas independientes. La alineación de 
la Fiscalía con el Gobierno de turno y la habitual cesión a las exigencias nacionalistas, 
completan el cuadro de una Justicia sometida, ineficaz y malamente politizada, es decir, 
injusta. Además de los efectos de pérdida de autonomía y eficacia, la credibilidad de la 
Administración de Justicia ha sufrido mucho, con los efectos negativos que tiene para el 
prestigio y apoyo popular a la democracia. Además, la sociedad española ha 
experimentado un constante deterioro de los valores morales y éticos. Amplios 
segmentos de la población desprecian los conceptos de responsabilidad, deber y trabajo 
bien hecho, sustituidos por una "cultura" basada en el enriquecimiento rápido, en la 
corrupción tanto pública como privada y en la falta de respeto a los demás, 
degeneración fomentada por algunos medios de comunicación, especialmente algunas 
televisiones. También es necesaria una regeneración ética y moral. 

16. - Los diversos intentos de negociación fallida con ETA han atacado el principio de 
separación de poderes y el funcionamiento autónomo de la Administración de Justicia. 
Distintos Gobiernos socialistas y populares han puesto la Fiscalía y los tribunales a su 
servicio para remover los obstáculos jurídicos opuestos a la negociación con la banda 
terrorista. Así, durante las “treguas” de ETA se han suspendido en la práctica la 
aplicación de las leyes antiterroristas vigentes –en particular, de la Ley de Partidos– y 
desvirtuado los procedimientos judiciales, con el resultado de prolongar la vida de la 
banda mientras se infligía otro daño adicional a la democracia en dos de sus principios 
básicos: la obligatoriedad universal de las leyes vigentes y la autonomía del poder 
judicial como pilar básico del Estado de Derecho. Además, la Administración de 
Justicia ha demostrado ser clasista en muchas ocasiones y a todos los niveles, incluso en 
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el Tribunal Constitucional, fallando a favor de los intereses más poderosos. Por lo 
demás, la crónica y exasperante lentitud del sistema judicial, los incomprensibles 
vaivenes en los posicionamientos de los órganos jurisdiccionales según la coyuntura 
política y una organización decimonónica que ignora los avances de la informática 
hacen que los ciudadanos y las empresas no cuenten con un marco sólido que ofrezca la 
suficiente tranquilidad y confianza para el desarrollo de las relaciones sociales, ya sea 
en la defensa de los derechos y los contratos o en la represión de las actividades 
criminales. 

17. - Determinadas debilidades estructurales de la economía y de la sociedad civil 
españolas han afectado a la posibilidad de que los partidos políticos tradicionales y sus 
entidades dependientes se financien sobre todo por las aportaciones voluntarias de sus 
afiliados y simpatizantes (cuotas y donativos). La necesidad perentoria de ganarse al 
electorado saturándolo de propaganda ha llevado a los partidos políticos a aliarse con 
grupos de comunicación privados, encargados de transmitir el mensaje de un partido a 
la opinión pública a cambio del trato favorable de sus intereses empresariales. La 
consecuencia es que la información política transmitida a la mayoría de los receptores 
queda fuertemente mediatizada por esa alianza de intereses entre propietarios de los 
medios y partidos. Si añadimos la dependencia absoluta respecto al Gobierno de turno 
de los medios de comunicación de titularidad pública, resulta un paisaje comunicacional 
plano, previsible y sometido a los intereses del conglomerado de partidos y empresas. 
Este panorama impide la divulgación entre la opinión pública de opciones políticas 
novedosas, así como el conocimiento real y veraz de cuáles son los resultados de la 
gestión política de los sucesivos Gobiernos, lo que se traduce en un sesgado ejercicio 
del plebiscito por parte de los ciudadanos. Como efecto secundario, pero no menos 
pernicioso, el debate político que trasciende al público se ha transformado en una mera 
farsa, pues el único diálogo público que ejercen los partidos consiste en la 
tergiversación y el descrédito del adversario, cuando no su difamación y calumnia. A la 
postre, ello redunda en la desconfianza y perdida de fe del ciudadano –que sólo percibe 
este mensaje pernicioso– en las instituciones democráticas. La historia nos muestra que 
tal deslegitimación es terreno abonado para la desestabilización y quiebra del Estado 
democrático. 

18 - Uno de las formas que permite a los Gobiernos de todos los niveles –nacional, 
autonómico e incluso local– condicionar la información que reciben los ciudadanos es la 
publicidad institucional, con la que se recompensa a los medios afines y se castiga a los 
medios críticos. Esta publicidad no es, normalmente, otra cosa que propaganda para 
ayudar a mantener en el poder al partido que lo ocupa. Así no solamente se pervierte el 
debate político y, en consecuencia, la limpieza del proceso democrático, sino que se 
incurre en un importante derroche de recursos que, agregando el de todas las 
administraciones, se cifra en miles de millones de euros. Una medida importante del 
proceso de regeneración democrática, aconsejada además por razones de rigor en el uso 
de los recursos públicos procedentes de los impuestos que pagan los ciudadanos, es el 
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desarrollo de una regulación muy restrictiva de la publicidad institucional en todos los 
niveles de la Administración Pública. 

19 – El uso abusivo de las instituciones públicas por parte de los partidos políticos no se 
limita a la Administración de Justicia. Prácticas como utilizar las instituciones como 
“agencias laborales” para dotar de empleos a sus militantes, o el uso y disfrute de 
recursos de la Administración Pública para usos personales, son ejemplos cotidianos en 
el panorama político español. En resumen, los partidos políticos tradicionales hacen uso 
de las instituciones públicas como si fuesen instrumentos a su exclusivo servicio. 

20. – Las prácticas oligopólicas se han extendido con éxito a otros terrenos 
empresariales donde los partidos políticos (y sindicatos) tienen las llaves de la decisión, 
en particular las cajas de ahorro y el negocio inmobiliario, que dependen en buena 
medida de las decisiones de ayuntamientos y comunidades autónomas. La democracia 
española ha terminado atada a esta colusión de intereses de los partidos políticos 
tradicionales, los grandes grupos privados de comunicación, cajas de ahorro y bancos, y 
promotores inmobiliarios. Aunque la crisis del modelo económico reajustará esta 
asociación, y aunque la extensión de internet y los medios digitales ya está rompiendo 
alguna de las “barreras de entrada” del oligopolio de la información política y social, la 
democracia española tiene uno de sus mayores retos en la disolución de esta red espuria 
para dejar paso a un sistema más transparente y público de partidos capaces de 
financiarse con autonomía, en el que se prohíba la condonación de créditos a los 
partidos por parte de las entidades financieras, que disponga de medios de 
comunicación privados más respetuosos con la pluralidad sociopolítica y de medios 
públicos merecedores del nombre, así como cajas de ahorro gestionadas con criterios 
empresariales al servicio del interés general. 

21. - Otro de los grandes retos de la democracia española es la mejora de la educación, 
especialmente de la pública, institución esencial e insustituible para mejorar la igualdad 
de oportunidades de las personas, educar ciudadanos libres, críticos y responsables, e 
instruir a profesionales de alta cualificación, capaces de hacerse cargo de un modelo 
económico más competitivo, innovador y productivo. La extensión lo más amplia 
posible de la formación humanística y científico-técnica, también al mayor nivel 
posible, es un objetivo inexcusable de la democracia española. Pero lejos de progresar 
en esa dirección, la promoción política de un modelo educativo equivocado ha hecho 
retroceder la calidad de la educación, especialmente de la pública, lo que se ha traducido 
en un ascenso continuado del fracaso escolar sin parangón en países de nuestro entorno. 
La dispersión del modelo educativo en 17 variedades autonómicas diferentes agrava las 
consecuencias de esa política errónea, aumentando las diferencias entre comunidades 
autónomas, dificultando e incluso paralizando la libre circulación del personal docente y 
de los escolares y estudiantes. El problema no se resolverá sólo con más inversiones de 
dinero y expertos, o incrementando los equipamientos tecnológicos, sino rectificando 
los errores evidentes del paradigma educativo vigente y, en lo que se refiere a la política 
educativa, devolviendo al Estado las competencias en educación, universidad e 
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investigación para hacer que España tenga un modelo común integrable en futuros 
modelos europeos. 

22. - La crisis política también deriva de una economía con vicios estructurales: 
excesiva dependencia del posible favor discrecional, de Administraciones Públicas 
superpuestas con el correspondiente clientelismo partidista que hace tan fácil la 
corrupción, y excesiva dimensión de los sectores basados en empleos poco productivos 
de escasa cualificación y mal remunerados. La inflación de la burbuja inmobiliaria, con 
tantas implicaciones económicas negativas, ha estado directamente ligada a la 
corrupción política y a la mala administración del urbanismo, de la vivienda y de la 
gestión del territorio, del paisaje y del medio ambiente. La falta de políticas decididas y 
constantes de apoyo a la innovación en las empresas, con la correlativa mejora de la 
educación y de la investigación científica, ha preservado los peores rasgos del sistema 
económico español hasta el estallido mismo de la crisis económica mundial, agravada 
en España por su modelo económico atrasado. Sin duda, la mejora del sistema 
económico español depende no sólo de una política económica correcta, sino de que 
esta política vincule el cambio de modelo económico al objetivo general de la 
regeneración democrática, desterrando con reformas y medidas legales los vicios 
políticos que han afectado negativamente a la economía. 

23. - Finalmente, la regeneración democrática reclama profundos cambios en los 
propios partidos políticos, y el desarrollo de una sociedad civil autónoma capaz de 
ejercer como contrapeso del sistema de partidos a través de sus propios tejidos 
asociativos. En los últimos años, la sociedad civil española ha crecido algo en esa 
dirección, pero de manera todavía muy tímida: más del 76% de los encuestados en el 
estudio del CIS de abril de 2009 confirmaban no haber pertenecido nunca a ninguna 
clase de asociación, fuera política, sindical, cultural, profesional, deportiva o religiosa. 
La española es una sociedad muy poco politizada: el 46% de los encuestados no había 
participado nunca en una recogida de firmas; el 51% tampoco había asistido a una 
manifestación, etc. Con todo, la trama de asociaciones e iniciativas cívicas, apoyadas en 
buena medida en internet, se ha hecho más densa: la aparición de nuestro propio partido 
es una prueba de esto. Las posibilidades de regeneración endógena del sistema 
democrático español descansan en las nuevas iniciativas políticas que surjan de la 
sociedad civil, más que de un sistema oligopólico de partidos muy alejado de las 
preocupaciones de los sectores más dinámicos de la sociedad. Por otra parte, es 
necesario que las asociaciones civiles sean independientes, por lo que se ha de evitar 
que los partidos políticos que ejerzan poder en el Gobierno central, autonómico o 
municipal las controlen mediante subvenciones. Una asociación civil tiene que tener 
autonomía financiera, sostenerse por sus propios medios. Las ayudas y subvenciones de 
la administración sólo deben concederse una vez demostrada su autosuficiencia 
económica, y además han de tener un límite, como no superar un determinado 
porcentaje de su presupuesto. También resulta necesario un nuevo modelo de 
financiación de los sindicatos, con el fin de conseguir un sistema transparente e 
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independiente, tratando de que estas organizaciones pasen a ser financiadas por sus 
afiliados, como ocurre en democracias avanzadas de nuestro entorno. 

 

 

I.2 – Un partido instrumental 
 

24. - Un partido político democrático no puede convertirse en un fin en sí mismo sin 
perder su legitimidad, porque en la democracia los partidos políticos tienen una clara 
justificación: canalizar la participación de los ciudadanos en la vida pública y 
representar un determinado proyecto político en las instituciones democráticas, sea en 
labores de gobierno o de oposición. Los partidos políticos son, pues, instrumentos para 
la acción en la esfera pública, aunque los compongan ciudadanos privados con sus 
propios intereses. Que se conviertan en grupos al servicio de intereses puramente 
privados comporta su pérdida de sentido, y deteriora seriamente la calidad de la 
democracia, que acaban parasitando. 

25. - En la democracia española, la pérdida de sentido de los partidos políticos 
tradicionales es uno de los problemas de fondo. Cuando los partidos políticos acaban 
siendo un fin en sí mismos, una maquinaria electoral al servicio de intereses privados, 
sus programas acaban reducidos a propaganda, a menudo sectaria para que la 
exacerbación de pequeñas diferencias con los rivales compense la pérdida de 
personalidad política, mientras el proyecto político original acaba por desvanecerse. 
Convertidos en máquinas de administración del estatu quo cada vez más parecidas e 
intercambiables, los partidos antes divididos entre derecha e izquierda terminan siendo 
profundamente conservadores, contrarios a cualquier cambio de las reglas de juego que 
amenace sus ventajas, y hostiles a cualquier nuevo partido o iniciativa cívica que 
perturbe el juego de la alternancia entre partidos tradicionales, reducida a reemplazar las 
personas en el poder para que desarrollen políticas en el fondo muy parecidas. 

26. – Tras la dictadura, el hecho fundamental que hizo posible la construcción 
democrática en España fue la ruptura con las instituciones franquistas, así como la 
construcción, consolidación y legitimación de las instituciones democráticas. 
Actualmente, la democracia se define más por sus procesos formales, y por el debate 
democrático, que por el resultado de sus políticas. Y para ser democrático, este debate 
ha de realizarse en las instituciones. Pero los partidos políticos tradicionales están muy 
aferrados al Estado e intensamente desligados de la sociedad. Así, asistimos a un 
proceso de ejecución política basado exclusivamente en la negociación opaca entre los 
partidos y los grupos de interés, lo que conlleva la privatización de la política y una baja 
calidad democrática. Este proceso ha transformado a la sociedad española de la 
Transición, caracterizada por su tolerancia, su confianza en la política como medio de 
progreso y su moderación, en una nueva sociedad desafecta, escéptica, desconfiada y 
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políticamente apática. Existe un principio legislativo, el principio de reserva de ley, que 
debería asegurar que la regulación de ciertas materias se realice mediante un 
procedimiento que garantice la discusión pública parlamentaria, regulada por los 
principios de publicidad, contradicción –expresada por los parlamentarios no afines al 
Gobierno– y debate, en vez de ser formulada a través de meros reglamentos. Así ha sido 
interpretado por el Tribunal Constitucional (19/1987), y lo ha entendido así porque no 
hay legitimidad si no hay instituciones. El nuestro es un sistema democrático 
parlamentario y no presidencialista, por lo que son las instituciones las que detentan el 
poder democrático, y no el presidente de Gobierno de turno, por muy votado que haya 
sido su partido. Sin embargo, los partidos gobernantes han ido conformando una 
democracia escasamente institucionalizada y, por ende, con problemas de legitimidad. 
La construcción del Estado autonómico también se ha desarrollado alejada de la 
institución parlamentaria. 

27. - Es más problemático concluir si la convergencia entre los partidos tradicionales, 
por ejemplo en política social y económica o en la manipulación de la Constitución, es 
causa o efecto del proceso apuntado o si obedece a otras razones, pero en cualquier caso 
hay un vínculo intrincado: a medida que los partidos se convierten en organismos 
consagrados a la autopreservación en el seno del sistema, renuncian a las reformas 
ambiciosas, se adaptan a la situación y, por natural convergencia evolutiva,  sus 
políticas van haciéndose más intercambiables porque tienen el mismo objetivo: perdurar 
y vivir del sistema, fomentando la confusión de los poderes del Estado. La 
confrontación política se reduce a la cuestión de qué colectivo o partido ejercerá el 
control de las administraciones y disfrutará de los beneficios y prebendas derivadas. 

28. - La profesionalización de la política y el aumento de la burocracia en el interior de 
los partidos, dos procesos paralelos que acaban replicando en su interior el esquema de 
las instituciones que pugnan por ocupar son, sin duda, factores que refuerzan la 
tendencia a convertir el partido en un fin en sí mismo, despreocupado del interés general 
y desinteresado de la participación ciudadana en una cosa pública que más bien ha 
privatizado (evolución negativa que, en los casos más extremos como el de Cataluña, 
motiva un incremento de la insatisfacción política y de la abstención electoral, que llega 
a superar la participación). En efecto, si los miembros del partido se convierten en 
profesionales del desempeño de cargos políticos o en meros funcionarios del partido, la 
preservación de ese su único modo de vida acaba siendo el objetivo fundamental de la 
acción política. Añadamos a esta profesionalización espuria la selección negativa, el 
proceso en virtud del cual los mecanismos habituales de cooptación de miembros del 
aparato dirigente del partido seleccionan y promueven a los sujetos más conformistas o 
más hábiles en el manejo de esas reglas de juego, en detrimento de los más críticos, 
independientes o innovadores. 

29. – Renovar constantemente las ideas, programas y objetivos para las colectividades 
sociales y las instituciones, elaborar mejores propuestas tratando de convencer a la 
mayoría de los ciudadanos de sus ventajas y bondades es, desde luego, imprescindible 
para combatir la esclerosis política, pero siendo condición necesaria no es tampoco 
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suficiente. Por idealista que quiera ser el partido, seguirá siendo una burocracia 
consagrada a protegerse y perpetuarse mientras no recupere el carácter instrumental, es 
decir, la regla constitutiva de que existe para estar al servicio de un proyecto político a 
promover en la esfera pública. Debemos luchar por mejorar la imagen de los políticos, 
mejorando los mecanismos de selección y estableciendo sistemas para evitar su 
corrupción. 

30. - Recuperar el carácter instrumental una vez perdido es difícil, e incluso 
probadamente imposible en el seno de los partidos tradicionales, que no sólo encuentran 
grandes dificultades para renovarse en el campo de las ideas, sino sobre todo para 
modificar sus reglas de promoción interna. Las experiencias de adopción de elecciones 
primarias y medidas similares suelen tropezar con el hecho de que los intereses 
inmovilistas y conservadores, incluso entre la militancia poco beneficiada 
personalmente, acaban por imponerse al interés por mejorar el funcionamiento orgánico 
como paso previo a reinstaurar la instrumentalidad de la acción política. 

31. - El carácter instrumental del partido no depende tanto de los sistemas de elección 
interna como de asegurar que la actividad del partido tiene cauces suficientes para el 
análisis y el debate precisos en su acción política, y que ésta se volcará hacia la esfera 
pública. Pero la pregunta es si esa deriva de alejamiento de la instrumentalidad es 
reversible, y merece la pena intentarlo, o si más bien no será mejor proceder a crear un 
nuevo partido desde cero, con el compromiso de que será un instrumento al servicio de 
un proyecto público y actuará en consecuencia. Para que el compromiso sea auténtico, 
deberá nacer libre de funcionarios de partido o cargos públicos sin mayor interés que el 
de revalidar su mandato bajo nuevas siglas. Un partido así debe nacer de las redes 
sociales de confianza de ciudadanos autónomos –es decir, que no dependen de las 
instituciones políticas ni del aparato del partido para vivir– que comparten las urgencias 
y prioridades políticas. Este ha sido, precisamente, el origen de UPyD y su principal 
reto organizativo: fundar un instrumento político capaz de impulsar un proyecto de 
reforma de la democracia española en las instituciones. Esta fue la razón de que el 
modelo original de partido ya previera la obligación de abandonar cualquier cargo 
público obtenido con otro partido como condición para afiliarse al nuestro (con la 
relativa excepción de las candidaturas municipales independientes que, en cualquier 
caso, tampoco pueden convertirse en cargos de UPyD), y la renuncia a crear juventudes 
de partido como medio para formar los cuadros destinados a convertirse en nuestros 
futuros profesionales de la política. 

32. - En un partido instrumental, las cuestiones de organización están sometidas a los 
principios de adecuación, eficacia y eficiencia para los objetivos políticos que se 
propone alcanzar. Conviene no perder de vista que, siendo necesario que los partidos 
funcionen internamente con el mayor grado posible de participación y debate en la toma 
de decisiones y promoción de liderazgo, dirigentes y candidatos, resulta sumamente 
destructivo que el modelo de funcionamiento se convierta en la preocupación principal, 
hasta desterrar cualquier otro debate político y alienarse por completo de las 
preocupaciones públicas que justificaron su nacimiento. 
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33. - Nuestro partido tiene una misión específica en la política española, la de promover 
un conjunto de reformas institucionales de primera magnitud –reforma de la 
Constitución y de la Ley Electoral, medidas legales de regeneración de la democracia 
como sistema de listas abiertas en las elecciones, u otros remedios a todos los déficit 
sociales que hoy supongan tolerancia abusiva de incumplimientos flagrantes del imperio 
de la Ley en los más diversos casos-, y que el partido, lejos de ser un fin en sí mismo, 
no es otra cosa que un instrumento para llevar a su máxima consecución posible el 
programa que le ha dado carta de naturaleza. En efecto, no consideramos aceptable que 
UPyD sea alguna vez un contenedor o vehículo apropiado para llevar a cabo cualquier 
clase de programa que pueda recibir el respaldo de un número suficiente de votantes, 
traicionando los compromisos de nuestro origen, sino que estamos obligados a 
permanecer estrictamente fieles a esta concepción instrumental al servicio de la 
renovación o regeneración de la democracia española. 

 

I.3 – Un ideario transversal 
 

34. - El proyecto originario de UPyD era crear un partido transversal, y lo sigue siendo. 
La transversalidad es un concepto político novedoso, que algunos consideraban 
característico de los viejos partidos interclasistas, como los nacionalistas, o de partidos 
oportunistas carentes de ideología y propuestas coherentes. Nuestro empeño en 
definirnos como “partido transversal” ha dado pretexto a no pocos detractores para 
descalificarnos como partido sin proyecto conocido, o como una entidad oportunista a la 
caza de votantes de izquierda y derecha descontentos con la oferta de los partidos 
tradicionales. Es decir, como un modelo de entidad política negativa –que se define 
como “anti-” algo– y básicamente reactivo –que reacciona contra la apatía o 
conformismo de los partidos tradicionales. Sin embargo, la transversalidad es un 
concepto creativo, positivo y proactivo de la acción política. En resumen, se trata de 
crear un partido donde tengan cabida personas con ideas propias y distintas en una 
variedad de temas, pero de acuerdo en el proyecto político y en las líneas estratégicas 
para su consecución. A diferencia de los partidos tradicionales, no se trata tanto de 
reunir “familias ideológicas” o tradiciones venerables, como de poner a trabajar juntas a 
personas que, al margen de que se reconozcan más o menos en determinada tradición o 
escuela de pensamiento, o se declaren más o menos liberales o de la izquierda 
democrática, estén de acuerdo en la necesidad de un proyecto político que bloquean los 
partidos tradicionales, y que ha justificado el nacimiento de UPyD. 

35. - El desafío de la transversalidad política consiste en crear un partido abierto a la 
participación activa de personas con ideas diferentes en algunos asuntos importantes, 
que normalmente no coincidirían en el mismo partido tradicional, pero comprometidas 
en el impulso del mismo programa político. Este carácter transversal se funda en buena 
medida en la concepción instrumental del partido. En efecto, un partido nacido para 
impulsar un proyecto de política básicamente institucional, como es UPyD, puede 
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desentenderse con toda libertad de viejas y extemporáneas preocupaciones como las de 
representar y defender una determinada visión global del mundo, la de permanecer fiel a 
sus esencias históricas e ideario ancestral, o la de preservar en su seno el alma inmortal 
de la clase, la nación o la comunidad religiosa, tan importantes para el anacrónico 
modelo decimonónico de partido al que responden el resto de partidos españoles que 
cuentan a día de hoy. Liberado de la preocupada cautela de que la afiliación y sus 
votantes tengan que compartir emociones identitarias, concepciones arcanas y 
metafísicas o sentimientos hereditarios respecto al rival político –como el miedo cerval 
a la derecha esgrimido por el PSOE para movilizar a sus bases electorales–, el partido 
puede dedicarse a la acción política sin el lastre de la lucha por mantener o inventarse 
esencias a menudo imaginarias y melancólicas. Aprobado cuál es el objeto y finalidad 
de su labor, y fijados ambos en su programa de partido, los afiliados saben que deben 
aunar esfuerzos en esa dirección, pero que siguen siendo sujetos libres con criterio 
propio en todo lo demás. 

36.- En la España actual, la transversalidad política significa dar por amortizados 
algunos antagonismos tradicionales de la modernidad, y en especial el que opone como 
realidades irreductibles a “izquierda” y “derecha”. Hacer un partido transversal significa 
asumir el proyecto de trabajar sobre ejes diferentes que, como no son de por sí ni “de 
derechas” ni “de izquierdas”, pueden ser compartidos por un amplio espectro social de 
ciudadanos, en concreto todos los conformes con la idea de progreso, de política laica y 
con el inequívoco carácter nacional del partido, y con una visión abierta al resto del 
mundo, para exigir dar más prioridad a los consensos básicos constitutivos de la 
democracia que a sus diferencias. 

37. - Debemos subrayar que las personas miembros del partido no somos 
“transversales”, hipótesis carente de sentido. Transversal es el partido formado por 
sujetos autónomos que no renuncian a sus criterios e ideas, pero dispuestos a encontrar 
puntos fundamentales de acuerdo con otros semejantes. 

38. - Que el partido sea transversal tampoco significa que su proyecto carezca de 
coherencia y de límites, de modo que cualquier ideario o meta pueda entrar en su 
proyecto. El carácter instrumental del partido ya establece una clara demarcación entre 
lo que puede o no acoger esa transversalidad, pues excluye de partida todas las 
concepciones fundamentalistas e intransigentes, sectarias y no instrumentales, 
antisistema o antiinstitucionales. Incluye en principio todo lo que sea consistente con la 
regeneración de la democracia española en un sentido progresista, laico y nacional, y 
excluye lo que resulte reaccionario, identitario o nacionalista en cualquiera de sus 
múltiples variedades. Por ejemplo, el europeísmo tiene perfecta cabida en UPyD, pero 
el aislacionismo nacionalista, insolidario o xenófobo, no. La asunción de la unidad 
nacional en los términos ilustrados del “patriotismo constitucional” es una idea 
adecuada para UPyD, pero la reivindicación o defensa de una nación unida desde la 
noche de los tiempos, ligada por lazos lingüísticos, étnicos o míticos prepolíticos, no 
puede serlo. 
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39. - La transversalidad tiene consecuencias importantes que afectan a lo que suele 
considerarse la ideología de partido. En concreto, estimula un debate constante de sus 
posiciones sobre temas socialmente más polémicos, se trate de la legislación sobre el 
aborto, la regulación de la eutanasia o la prostitución, o sobre el empleo de la energía 
nuclear, la inversión en defensa, las leyes antiterroristas, etc. También  implica 
renunciar a la concepción de un partido omnicomprensivo, anclado en un paradigma 
que sirve supuestamente para dar soluciones y respuestas a cualquier tema imaginable. 

 

 

I.4 – Un programa progresista 
 

40. - El antagonismo izquierda-derecha tradicional, instaurado con la Revolución 
Francesa, ha sido sustituido por otro mucho más amplio y complejo, el que separa a las 
políticas progresistas de las políticas reaccionarias o regresivas; ni una ni otra son 
patrimonio de la izquierda o de la derecha tradicionales. Hay numerosos ejemplos de 
izquierda reaccionaria y de derecha progresista, y viceversa. Fidel Castro es un dictador 
reaccionario de izquierdas porque desde el punto de vista de la democracia todas las 
dictaduras son reaccionarias, mientras que el derechista Winston Churchill resultó ser 
un político progresista al liderar la lucha sin cuartel contra el nazismo.  

41. - Consideramos que todas las políticas orientadas a ampliar y mejorar tanto la 
libertad individual como la igualdad de oportunidades, derechos y obligaciones, son 
políticas para el progreso, porque éste sólo puede evaluarse en términos de más libertad 
y de más igualdad de las personas. En efecto, el progreso  de los pueblos, clases o entes 
colectivos de cualquier tipo no es otro que el resultado del aumento del disfrute de 
libertad personal e igualdad de oportunidades y jurídica de los sujetos individuales que 
los componen. Por lo demás, una sociedad más liberal y más igualitaria ofrecerá más y 
mejores oportunidades al progreso de cada uno de sus ciudadanos. El progreso social es 
la consecuencia de una economía más productiva y avanzada, de una mejor educación y 
de mejores servicios sociales universales, del progreso científico, técnico y cultural, de 
unas costumbres más libres, inclusivas y tolerantes, y también de la mejora constante de 
las instituciones democráticas, que deben progresar acompasadamente con la sociedad 
emprendiendo las reformas institucionales necesarias. 

42. - Consideramos fundamental vincular, como dos caras de la misma moneda, libertad 
personal con igualdad jurídica y de oportunidades. Cierta crítica sedicentemente 
“liberal” se empeña en oponer, en cambio, libertad a igualdad sobre la base de que todo 
avance en la segunda implica recortes de la primera. Postula que, en cualquier caso, la 
desigualdad en el seno de las sociedades democráticas avanzadas es un resultado natural 
del distinto talento, mérito y esfuerzo de los individuos. Desde ese punto de vista, el 
Estado debería limitarse a garantizar la libertad y los derechos básicos recurriendo a una 
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administración lo más pequeña posible y a una fiscalidad lo más reducida que se pueda. 
Además, el Estado debería abstenerse de intervenir allí donde la iniciativa privada 
pueda resultar rentable, de modo que las instituciones públicas sólo existirían allí donde, 
por cualquier razón justificada, no puedan concurrir la empresa y el capital privado. 
Aunque este programa tiene fundamento en los abusos intervencionistas del Estado y en 
fenómenos como la proliferación irracional y derrochadora de las Administraciones 
Públicas, no es menos cierto que sigue careciendo del menor sentido y veracidad 
invocar la libertad personal si no existe un marco legal e institucional igualitario que, 
proporcionando las mismas oportunidades a todos los ciudadanos en las decisiones 
esenciales de su existencia, haga efectiva la facultad o valor de elegir sin el que no 
existe libertad personal que valga. Por eso el Estado debe velar para que exista una 
oferta suficiente y con calidad de educación, sanidad, pensiones y servicios sociales 
básicos universales, financiados a través de un sistema fiscal justo, progresivo y 
suficiente, de manera que la libertad de elegir un estilo de vida propio o una opción 
personal de cualquier tipo sea algo más que una aspiración, sólo al alcance de una 
minoría de afortunados. Consideramos que cualquier progreso hacia más igualdad 
jurídica y de oportunidades equivale a reforzar y ampliar la libertad personal, y 
viceversa. 

43. - Sin embargo, es fácil pervertir el concepto de progreso gracias a la ambigüedad 
vertida por los muchos y a veces divergentes significados con los que suele usarse. En 
España, “progresismo” se ha convertido en un término más exclamatorio que 
descriptivo, sinónimo de la alineación automática con la virtud y el bien que pretende 
monopolizar la izquierda tradicional, y también en un término peyorativo y derogatorio 
empleado por los detractores de la derecha no menos añeja. Un vaciamiento del sentido 
propiciado por la pretensión de presentar como “políticas progresistas” aberraciones 
reaccionarias como la discriminación lingüística justificada por la “normalización” de 
lenguas regionales, el sectarismo exacerbado que demoniza a los “herederos de Franco” 
(pecado original lavado por la adquisición de un carnet de izquierdas o nacionalista), la 
vindicación de la diferencia frente a la igualdad y cualquier idea de unidad, o la 
liquidación de las instituciones comunes en beneficio de la proliferación burocrática. 
Desde la trinchera contraria se descalifica por “progre” cualquier propuesta de mejora 
de las libertades individuales o refuerzo institucional de la igualdad. La democracia ha 
progresado en la historia emprendiendo sucesivas inclusiones de antiguos excluidos y 
segregados –esclavos, siervos, inmigrantes, creyentes de otras religiones y ateos, 
trabajadores manuales, mujeres, homosexuales, etc.– para convertirlos en ciudadanos 
libres e iguales en derechos y obligaciones, mientras que la manipulación sectaria del 
progreso sólo busca excluir al otro y estigmatizarlo como enemigo inaceptable, 
erosionando peligrosamente los fundamentos mismos de la convivencia democrática. 

44. - Consideramos que la devolución de su valor originario al léxico político también 
es un objetivo sustancial de la regeneración democrática, y que recuperar el significado 
de conceptos como el de progreso de la democracia, de la sociedad o del conocimiento 
científico es un paso muy importante para volver a disponer de un lenguaje público con 
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sentido que, a su vez, sea vehículo de comunicación de una democracia mejor. Por eso 
UPyD se define como partido progresista pese a los inconvenientes que ello conlleva 
ahora –la pretensión de monopolio de una izquierda cada vez más reaccionaria, y el 
desprecio de una derecha no mucho mejor–, y se compromete a impulsar políticas de 
progreso en todos los ámbitos públicos, es decir, las que persiguen aumentar la libertad 
de las personas y extender la igualdad entre todas ellas en el seno de un sistema 
democrático basado en la ciudadanía. 

45. - El progreso político es, indudablemente, un progreso cultural que tiene su correlato 
y su condición de mejora en el desarrollo de la educación y de la investigación 
científica, es decir, en el progreso del conocimiento en todos los campos y en la 
extensión universal de su acceso y difusión, hoy más posible que nunca gracias a las 
revolucionarias tecnologías de la información. Un progresismo así concebido, de matriz 
ilustrada, es claramente contrario al relativismo en cualquier campo (relativismo 
lingüístico, cultural, moral o cognitivo), por lo que tiene de concepción reaccionaria 
sobre la cultura, entendida y promovida como sistema para el incremento de las 
diferencias y la incomunicación entre grupos, y también de la desigualdad entre 
individuos, objeto de segregación por su distinta “identidad cultural”. En este sentido, 
consideramos poco o nada acorde con el ideal de progreso de la democracia el programa 
de la llamada “Alianza de Civilizaciones” que, so pretexto de nobles fines pacifistas, 
tiene la consecuencia de aceptar como “valores culturales” respetables la discriminación 
legal de la mujer, la restricción de la libertad sexual, la prohibición de la libertad de 
conciencia o el fundamentalismo religioso. Por las mismas razones, consideramos que 
el proyecto de “sociedad multiculturalista” implica riesgos inaceptables para el concepto 
democrático de sociedad de ciudadanos libres e iguales al considerar una meta política 
legítima la constitución de comunidades con sus propias reglas legales dentro de la 
sociedad civil, convertida así en una amalgama de comunidades religiosas, culturales o 
étnicas sobrepuestas –y opuestas– a la ciudadanía común. Es exigible, a los ciudadanos 
de una sociedad democrática, el deber de acatar los valores que la sustentan y, en 
particular, debe negarse su derecho a imponer a los demás dogmas culturales, étnicos o 
religiosos, de los que se deriven injusticias o desigualdades. 

46. - El progreso de nuestra democracia también se mide por el modo de tratar el 
desafío que representa la inmigración. En los últimos años, la transformación 
demográfica de España por efecto de este fenómeno ha sido impresionante: cerca del 10 
por ciento de la población española es inmigrante, la mayor parte procedente de países 
externos a la Unión Europea. Su aporte económico ha sido, sin duda, notable todos estos 
años, y su integración social buena en líneas generales. Aceptando el incuestionable 
hecho de que la inmigración se incrementará en los próximos años, son imprescindible 
políticas que, primero, reconozcan la gran importancia del fenómeno y, segundo, 
busquen una coordinación política a nivel europeo presidida por el binomio capacidad 
de recepción e integración de inmigrantes, así como por una lucha decidida contra las 
mafias del tráfico de seres humanos. 
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47. - La política exterior de España deberá basarse en los principios del Derecho 
internacional, tal y como figuran recogidos en la Carta de las Naciones Unidas y demás 
acuerdos suscritos por el Estado. El mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, la promoción y defensa de los derechos humanos, la erradicación de la 
pobreza y la promoción del desarrollo humano sostenible, la protección del medio 
ambiente, así como el respeto a la diversidad cultural y a las minorías que conforman la 
sociedad internacional, constituyen objetivos irrenunciables y prioritarios de la acción 
exterior del Estado. La Cooperación Internacional al Desarrollo debe basarse en 
fundamentos de solidaridad y apoyo real a los países empobrecidos, dejando a un lado 
todo lo relacionado con intereses económicos, políticos y comerciales de la política 
exterior española. Estos objetivos deben conjugarse con la defensa de la soberanía, la 
integridad territorial y la independencia de España, la protección de todos los españoles 
y de sus derechos, así como la promoción de los intereses y valores nacionales, tal y 
como figuran recogidos en la Constitución. Considerando que España se ha convertido 
en una potencia media a escala mundial, su política exterior requiere un profundo 
proceso de regeneración democrática que debería plasmarse en un pacto de Estado sobre 
las prioridades y compromisos que deben garantizar su continuidad, evitando así la 
constante manipulación partidista de que es objeto y previniendo la fragmentación 
encubierta de las competencias de decisión y ejecución que se está realizando por las 
comunidades autónomas. Sólo de ese modo se podrá mejorar su eficacia y se logrará 
consolidar la confianza y credibilidad por parte de nuestros socios y aliados. 

48. - La protección y la promoción de los derechos humanos, tanto en España como en 
el exterior, debe ser un objetivo prioritario de todas nuestras instituciones. El Estado 
español debe dar una respuesta activa a las situaciones de vulneración de los derechos 
humanos que se produzcan en el país, fortaleciendo la protección de los colectivos más 
vulnerables y susceptibles de ser víctimas de abusos, como los menores, las mujeres, las 
personas migrantes o las personas detenidas. Igualmente, España debe responder a los 
retos sobre derechos humanos que se plantean en la escena internacional con una 
defensa clara y decidida de estos valores universales. A tal fin, es fundamental que las 
instituciones acometan, en todos los ámbitos públicos y comenzando por el educativo, 
acciones de lucha contra la tortura, el racismo, la xenofobia, el antisemitismo, la 
islamofobia, la trata de seres humanos, la explotación sexual y la violencia contra las 
mujeres, la infancia y los ancianos, entre otros. Este compromiso debe también presidir 
las relaciones exteriores de España, tanto bilaterales como multilaterales, suscribiendo 
todos aquellos tratados internacionales que refuercen la lucha contra la vulneración de 
los derechos humanos y la persecución jurídica internacional de los delitos contra la 
humanidad considerados imprescriptibles, incluyendo los delitos graves de terrorismo. 
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I.5 – Una política laica 

 

49. - El laicismo no es un elemento más de la democracia, sino uno de sus componentes 
básicos y condición necesaria de su desarrollo, porque en una sociedad donde conviven 
distintas confesiones religiosas y creencias espirituales, incluido el ateísmo, la única 
garantía de libertad de culto e igualdad de trato para todos es la neutralidad religiosa 
constitucional del Estado, traducida en la separación entre creencias religiosas o 
espirituales y las fuentes de la legalidad y legitimidad, de tal manera que las primeras no 
determinen el carácter de la segunda y que la ley, a su vez, no introduzca impedimentos 
al libre desenvolvimiento de los cultos y asociaciones religiosas compatibles con la 
legalidad democrática, es decir, todas las que acepten la universalidad, vigencia y 
obligatoriedad sin excepciones de las leyes e instituciones públicas, incluso de las que –
o sobre todo aquellas que– puedan chocar con creencias e instituciones particulares. A 
partir de esta premisa general, es cierto que la laicidad del Estado sigue siendo muy 
imperfecta en España, que constitucionalmente se define como “Estado no confesional”, 
y de ahí que nuestro partido optara por el laicismo como uno de sus rasgos básicos en su 
proceso de fundación. 

50. - El laicismo político no se limita a reclamar la separación de Iglesia(s) y Estado 
sino que, debido al desarrollo y evolución de la sociedad y de la política, debería 
incorporar nuevas metas: la distinción entre creencias, prácticas y comunidades 
religiosas compatibles o incompatibles con la democracia y la extensión del requisito de 
laicidad a las llamadas “políticas identitarias”. 

51. - Existen asociaciones religiosas que, esgrimiendo el principio de tolerancia o de 
multiculturalismo, reclaman un estatuto jurídico particular para lograr mantener algunas 
prácticas que chocan con preceptos constitucionales y contra la integridad física en 
algunos casos, tales como el mantenimiento de la mujer en un estatus de inferioridad 
jurídica, la ablación genital, el matrimonio concertado forzoso o la poligamia y el 
recurso a tribunales religiosos para dirimir cuestiones de derecho civil. Sin entrar en la 
justificación espiritual o tradicional de tales instituciones, consideramos que éstas no 
deben ser admitidas legalmente en el seno de una democracia porque atentan de entrada 
contra el precepto de la libertad e igualdad de los ciudadanos. Las asociaciones 
religiosas deberán aceptar la Constitución Española en todos sus términos, quedando 
fuera de la legalidad las que no la acaten en su totalidad. 

52. - Tampoco es aceptable la pretensión de que el Estado deba hacerse cargo del coste 
de la educación religiosa o catequesis de las distintas confesiones, sean estas 
tradicionales o nuevas, y que reconozca la validez académica de los conocimientos así 
transmitidos, o excepciones laborales como el nombramiento de profesores de religión 
por la jerarquía religiosa respectiva, al margen del sistema general de titulación y 
contratación del personal docente. Por el contrario, el principio de separación de 
creencias religiosas y leyes democráticas pone de relieve con mayor fuerza, si cabe, la 
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importancia de una educación pública laica universal y de calidad, inspirada en los 
valores democráticos de libertad, igualdad, solidaridad y autonomía personal. Cosa 
distinta es el papel que debe tener la enseñanza de las creencias religiosas como 
fenómeno cultural e histórico de imprescindible conocimiento para comprender el 
mundo actual y prevenir corrientes xenófobas o fobias contra determinados creyentes y 
comunidades religiosas. Del mismo modo en que el laicismo democrático no tiene nada 
que ver con el ateísmo militante de ciertos regímenes totalitarios, el carácter privado de 
la catequesis y predicación religiosa no excluye, en absoluto, la inclusión en el 
currículum educativo de asignaturas sobre la historia de las religiones. 

53. - Más allá de la cuestión religiosa que la expansión de credos diversos suscita en 
muchas sociedades, el laicismo encuentra su fundamento en la separación de la ética 
privada y la ética pública. La primera es el conjunto de valores y hábitos morales de un 
sujeto, sean los de la mayoría o no, y se corresponda o no con una confesión religiosa o 
tradición moral cualquiera. La segunda es el conjunto de valores morales que hace 
suyos una comunidad política y que, en este sentido, se vinculan con la democracia, y 
por tanto con la política aunque ésta y la ética sigan siendo instancias diferentes. La 
ética pública proporciona sustento a la democracia de las sociedades complejas y 
abiertas, donde conviven personas y grupos con toda clase de creencias, porque permite 
hacer compatible la existencia de los diversos valores morales respectivos con una 
moralidad general inclusiva y básica, compatible con aquéllas. Así, la creencia en la 
igualdad esencial de las personas es un valor de la ética pública básico para la 
democracia, pues priva de legitimidad a la segregación y a la discriminación (que la 
democracia debe empeñarse en superar y eliminar), y tiene su traducción jurídica y 
política en el principio constitucional de igualdad ante la ley. 

54. - Como sucede con las creencias religiosas, no todas las éticas privadas o las que así 
consideremos son compatibles con la ética pública de la democracia. Cualquier ética 
privada que apruebe principios como el de discriminación entre sexos, razas, 
orientaciones sexuales, castas, etc., entra en conflicto con la ética pública de la 
democracia, sobre todo si trata de manifestarse como una opción moral y política 
legítima, es decir, si trata de oponer una ética pública alternativa a la democrática. Es lo 
que sucedió y sucede en los regímenes totalitarios, donde la sumisión al poder político o 
religioso se impone, como valor, a los principios de igualdad, libertad y autonomía 
personal. Por consiguiente, no todas las creencias religiosas y morales son aceptables en 
la democracia. Pero como el principio esencial de ésta es que a nadie se le juzga por sus 
creencias, sino por sus acciones –incluyendo acciones comunicacionales como la 
apología de delitos–, la ética privada en conflicto con la pública de la democracia puede 
subsistir tranquilamente mientras no traspase la frontera de la privacidad para adquirir 
un estatus público. El principio ético público de la democracia es que cada cual puede 
tener las creencias que quiera mientras no viole las leyes, o no trate de convertirlas en 
creencias obligatorias para los demás por cualquier procedimiento, o mientras no trate 
de preservarlas para una comunidad segregada en calidad de ley privada comunitaria. 
Esta es, precisamente, la principal idea del laicismo: que no debe haber leyes de 
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fundamentación religiosa o moral particulares para un grupo, por lo que cabe 
considerarlo un fundamento de la ética pública de la democracia. 

55. - La ética pública no pretende dirimir ni resolver los conflictos morales privados, 
sino solamente remitirlos al ámbito de la conciencia si no chocan con la legalidad –y 
regulando, en su caso, la “objeción de conciencia”, pues la protección de la libertad de 
conciencia también es un valor fundamental de la democracia–, de modo que sea 
posible la convivencia de sujetos con diferentes e incluso divergentes éticas privadas. Es 
el caso de los problemas suscitados por la despenalización del aborto o de la eutanasia, 
que para los creyentes de varias religiones son graves pecados. La ética pública no 
resuelve si lo son o no, sino que establece que la calificación de pecado carece de 
relevancia pública porque deriva de una creencia privada. Las leyes de la democracia 
deben limitarse a regular qué acciones se prohíben y penalizan por su carácter delictivo, 
sin entrar en su valoración ético-religiosa. Tal es la solución laica para los conflictos 
entre creencias privadas y públicas: como la legislación despenaliza o autoriza una 
acción sin obligar a nadie a cometerla, es posible y necesario despenalizar el aborto en 
los casos previstos por la ley, aunque una parte sustancial de la población tenga la 
creencia de que no se debe abortar en ningún caso por razones morales o mandato 
religioso. La ética pública no trata de establecer modelos de vida buena sino 
condiciones justas de convivencia. Es el resultado de la deliberación desarrollada en 
términos racionales, es decir, susceptibles de discusión libre, sin sometimientos previos 
a ninguna autoridad “superior”. En esta deliberación no se pueden esgrimir argumentos 
que remitan a nociones o valores no comprensibles por todos. En consecuencia, cuando 
los creyentes participan en la discusión política sobre problemas de bioética, o socio-
económicos, no pueden apelar a nociones como, por ejemplo, “Dios”, “pecado” o 
“valores evangélicos”. Si pueden, en cambio, referirse a nociones que pueden convencer 
o no convencer pero que, a priori, no requerirían la condición de creyente para ser 
compartidas (“valor absoluto de la vida”, “defensa del más débil”…), de modo que si 
los argumentos basados en dichas nociones son rechazados, ello se deberá a que la otra 
parte encuentra argumentos mejores, o cree que se deben priorizar otros principios 
(salud de la madre o muerte digna, por ejemplo), pero no se estarán introduciendo en el 
debate elementos que no son pertinentes. A partir de estas premisas, ni se puede decir 
que los creyentes invaden el ámbito de lo público siempre que expresen sus opiniones 
en términos comprensibles para todos, ni éstos pueden considerarse marginados o 
perseguidos si sus argumentos no convencen a la mayoría de los ciudadanos o a sus 
representantes. Todo ello presupone que, en el establecimiento de las condiciones 
mínimas de convivencia que afectan a todos (es decir, en el ámbito de la legalidad), 
ninguna autoridad particular está por encima de lo establecido por los órganos legítimos 
de deliberación. 

56. - Los problemas morales no son el único ámbito de acción del laicismo. Las 
llamadas políticas identitarias, consagradas a legislar la preservación y promoción de 
determinados rasgos y elementos simbólicos de carácter colectivo –como lenguas 
vernáculas, tradiciones, instituciones particulares, etc.– deben entrar también en esta 
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categoría de exclusión  de la democracia por razones de laicidad. La defensa y práctica 
de determinadas creencias simbólicas debe ser considerada, como ocurre en el caso de 
las religiosas, como un asunto privado sujeto al libre albedrío de los interesados, pero 
nunca institucionalizarse por ley como obligación pública. Esto excluye, por ejemplo, 
que podamos considerar democráticas las leyes y campañas de “normalización 
lingüística” que persiguen preservar o extender el uso de una lengua vernácula mediante 
medidas coercitivas que limitan la capacidad de elección libre de los ciudadanos en las 
comunidades oficialmente bilingües. Una vez garantizada la cooficialidad de las lenguas 
arraigadas o tradicionales de una comunidad, la decisión de usarla y transmitirla debe 
dejarse a la elección de cada cual. 

57. - Es objetivo de la democracia garantizar la libre práctica de cualquier creencia 
privada o colectiva, siempre que no entre en abierta contradicción con los principios 
democráticos –como lo hacen sostener la inferioridad jurídica de las mujeres respecto a 
los hombres o la existencia, según el nacionalismo, de supuestas obligaciones legales de 
los vivos para con los antepasados-, pero la garantía de este derecho no comporta 
reciprocidad legal en forma de obligación de profesarlos o practicarlos. Se puede sin 
duda creer en dogmas religiosos y obrar en consecuencia con toda libertad –dentro de 
los límites que permita la ley–, pero de ningún modo pretender que dicha creencia deba 
tener un carácter de obligatoriedad, ni que su enseñanza deba ser considerada un saber 
evaluable a efectos académicos y subvencionada con fondos públicos. 

 

 

I.6 – Un partido constitucionalista inequívocamente nacional 
 

58. - La concepción nacionalista de la nación ha contaminado el lenguaje político de la 
democracia española, especialmente el que emplea la izquierda tradicional. La idea de 
que la batalla política debe ser entre izquierda y derecha, integrando en la misma a los 
respectivos sectores del nacionalismo, ha servido para desvirtuar profundamente el 
sentido mismo de la democracia, cuyo objetivo no es vencer a la derecha, o viceversa, 
sino superar aquellas concepciones y prácticas reaccionarias en las que se ataca o 
disminuye la libertad e igualdad de los ciudadanos, cosas ambas más que abundantes en 
el nacionalismo. Es más, la premisa de que el nacionalismo encarna algunos valores 
progresistas –por ejemplo, el PNV por su resistencia antifranquista– que le convierten 
en socio natural contra “la derecha”, se ha convertido en idea favorita de una izquierda 
conservadora que identifica su control de las instituciones, y su imitación de muchas 
concepciones del nacionalismo, con el avance de la democracia contra sus enemigos de 
la derecha, que sería antidemocrática por naturaleza. 

59. - Por su parte, el concepto de “nación española” de la derecha tradicional también 
comparte con el discurso de los nacionalistas catalanes, gallegos y vascos la pretensión 
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de que la nación sea una entidad prepolítica que se remonta a la noche de los tiempos y 
descansa sobre bases mitológicas, étnicas o lingüísticas. En definitiva, se ha convertido 
en moneda de curso corriente la falacia de que referirse a la “nación española” significa 
lo mismo que hacerlo a las “naciones” vasca, catalana o gallega. Esta equiparación ha 
sido recogida en la noción de “Estado plurinacional” o “nación de naciones” tan grata al 
zapaterismo. Sin embargo, desde una perspectiva democrática la única nación auténtica 
es la española mientras que, en todo caso, la vasca o la catalana son proyectos políticos 
–como, en sentido integrador, puede serlo el proyecto de una Europa unida–, pero 
proyectos que exigen, para su realización, la ruptura de la nación española, o lo que es 
igual, la ruptura de la democracia, lo que no puede sino considerarse un proyecto 
absolutamente reaccionario. En efecto, lo único que justifica desgajar un Estado para 
crear una nación en uno de sus pedazos es que aquel Estado no fuera democrático, y que  
la secesión instaure una democracia en la nueva nación separada. 

60. - La nación política no es una herencia histórica originada en la noche de los 
tiempos, sino el resultado de un pacto constitucional que permite a la comunidad 
constituirse en nación en el sentido ilustrado del término, que conviene diferenciar del 
romántico. En efecto, la nación no se basa en la amalgama de tradiciones inmemoriales, 
gestas históricas, tierra y sangre u otros elementos identitarios –esta sería la nación 
mítica y eterna de los diversos nacionalismos–, sino en el acuerdo constituyente, o pacto 
social, en el que todos los considerados ciudadanos son iguales en derechos y 
obligaciones. El concepto ilustrado de nación es consustancial a la democracia: la 
nación, o es democrática o no es nación. Por eso mismo es absurdo defender, al modo 
nacionalista, que las naciones preexisten y son anteriores a la instauración de la 
democracia. 

61. - UPyD es un partido inequívocamente nacional en este sentido: renuncia 
expresamente a representar o promover entidades de tipo territorial, romántico o 
mitológico. La nación de UPyD no es otra que la nación española tal y como queda 
definida por la Constitución española de 1978. Es esta concepción constitucionalista de 
la nación, inseparable del concepto jurídico-político de ciudadanía democrática, la que 
nuclea nuestro proyecto político. Proponemos reformas constitucionales para, 
precisamente, profundizar en la libertad e igualdad que son objetivo básico del pacto 
constitucional de 1978, esto es, para que la nación española sea una comunidad de 
ciudadanos más libres y más iguales, rescatando la ciudadanía española de las erosiones, 
menoscabos y amenazas derivadas del progreso de las políticas nacionalistas de 
fundamentación identitaria –étnica o lingüística– y antiliberal. 

62. - Es importante subrayar que la crítica al nacionalismo no es, ni debería serlo nunca, 
el centro de gravedad de nuestro discurso y proyecto político. Ese lugar corresponde a la 
mejora de la democracia, porque un partido por la regeneración democrática no debe ser 
solamente un partido antinacionalista, cosa muy diferente. En nuestro tiempo, la 
oposición no se produce entre nacionalismo y antinacionalismo, o entre dos 
nacionalismos rivales, sino entre nacionalismo y democracia. Si bien en la época de la 
emergencia de las primeras democracia modernas hubo formas de nacionalismo 
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primitivo no sólo legítimas sino necesarias para superar el antiguo régimen –como se ve 
fácilmente en las revoluciones americanas y francesas, y en las revoluciones sucesivas a 
lo largo del siglo XIX, en las que decidir qué era la nación y su constitución 
democrática fue un problema fundamental–, los nacionalismos actuales, y en concreto 
los que hay en España, tienen un significado completamente diferente. En efecto, si los 
primeros nacionalismos de matriz liberal formaron parte de la instauración de la 
democracia por la vía revolucionaria, sus herederos actuales pretenden lo contrario: en 
lugar de instaurar nuevas democracias o mejorar la común, romper la democracia 
existente mediante políticas ajenas, cuando no antagónicas, a los principios de igualdad 
y libertad (no es casual que se justifiquen invocando la defensa de la diferencia). Por eso 
es fundamental reconocer que la oposición al nacionalismo no es ni debe ser mero 
antinacionalismo ni, tampoco, un nacionalismo de signo distinto, sino un programa de 
progreso de la democracia que necesariamente se opone al nacionalismo porque se 
compromete a impulsar políticas igualitarias que chocan de frente con la defensa y 
estímulo de la diferencia comunitaria. 

63. - Además de la batalla de las ideas, el nacionalismo ha sido instituido como 
estrategia política exitosa por la propia arquitectura institucional del Estado surgido de 
la Transición. Así, la sobrerrepresentación provincial, es decir, la prevalencia del 
territorio sobre los ciudadanos a la hora de emitir el voto –con enormes diferencias entre 
el valor de un voto en una u otra provincia a la hora de convertirlo en escaños–, 
favoreció desde el principio la aparición de fuerzas políticas particularistas de reducida 
base territorial, decididas a explotar en su propio beneficio un sistema muy ventajoso 
que les permite convertirse en la llave del sistema parlamentario. En segundo lugar, el 
sistema electoral provincial perjudica a las fuerzas de ámbito nacional no mayoritarias, 
y también favorece la conversión de los grandes partidos nacionales en federaciones de 
partidos regionales que muchas veces defienden intereses divergentes e incluso 
antagónicos, como pasa en el PSOE y PP con la política hidráulica, por ejemplo. 

64. - Existe la idea generalizada de que la Transición española fue un modelo de 
moderación y negociación política en el que todos los partidos supieron ceder para que 
la sociedad española en su conjunto pudiera ganar. Pero los nacionalistas, aferrados al 
modelo autonómico entendido como eufemismo de un concepto político asimétrico, 
consiguieron una redacción constitucional extremadamente inconcreta e inconclusa en 
lo referente a la estructura del Estado de las Autonomías. Una vez blindada fuertemente 
la posibilidad de modificar la Constitución, el desarrollo territorial quedaba supeditado 
exclusivamente a los futuros Estatutos de Autonomía, mucho más fáciles de modificar 
que la Constitución, y a las modificaciones competenciales que proporciona el artículo 
150 CE, que ha permitido estructurar la descentralización autonómica como un proceso 
sin fin, hasta configurar un Estado central prácticamente sin competencias y confederal, 
ya que no se trata de un “pacto entre iguales” (modelo federal), sino entre autonomías 
jurídicamente desiguales. Mientras tanto, los distintos presidentes de Gobierno han 
optado por un modelo de gestión del desarrollo autonómico en general, y en particular 
de la financiación autonómica, de tipo polisinodal, donde simplemente se “consulta” a 
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las diversas comunidades. Se trata de un modelo más próximo a la autocracia que a la 
democracia, ya que prescinde de las instituciones y se reserva personalmente la decisión 
final en función de intereses particulares y electoralistas. En resumidas cuentas, la 
prosperidad del nacionalismo en España no ha sido solamente consecuencia de la 
dudosa extensión de sus principios, sino más bien de los efectos beneficiosos de un 
sistema institucional basado en principios conservadores y localistas que, si no se pensó 
para favorecerles directamente, ha coincidido con sus intereses. 

65. - El localismo que justifica la defensa de la provincia o de cualquier otra 
demarcación territorial sobre el ciudadano individual ataca claramente el principio de 
igualdad básico. Si bien es aceptable introducir determinadas correcciones que aseguren 
a todos los territorios tradicionales o entidades administrativas una adecuada presencia 
en las instituciones básicas, no lo es en cambio que esas correcciones deformen el 
principio de proporcionalidad hasta llevarlo a la mera caricatura. Por eso pensamos que 
la regeneración democrática pasa por recuperar, junto al principio igualitario de “un 
ciudadano un voto”, la premisa de que el territorio no puede de ningún modo 
constituirse como un ente político con derechos propios e intereses prevalentes sobre los 
de los individuos que los habitan.  

66. - El concepto español actual de “constitucionalismo” o de “partido 
constitucionalista” nació en el País Vasco de los años noventa para definir una 
concepción de la política que, estando en las antípodas del nacionalismo, quería superar 
el mero antinacionalismo reactivo (una reducción que interesa, en primer lugar, al 
nacionalismo mismo). La médula de ese constitucionalismo es la convicción y el 
programa político de que no hay otros derechos políticos que los instaurados en el pacto 
constitucional y fijados por la Constitución, y que la misión de la política es el 
desarrollo legislativo e institucional de las libertades constitucionales. Esta concepción 
tiene al menos cuatro consecuencias importantes: 

a) supera el mero enfrentamiento simétrico con el nacionalismo, yendo mucho 
más allá que éste en todos los ámbitos de la política. 

b) afirma que el desarrollo de la Constitución, y sus eventuales reformas, son el 
marco normativo de la democracia, no los sedicentes derechos pre-
constitucionales.  

c) instaura un concepto democrático-liberal del juego político dentro de un 
sistema de instituciones con sus correspondientes contrapesos, fundado en la 
separación de poderes. 

d) defiende a las minorías de las mayorías coyunturales o emocionales, que 
tienden a erigirse en depositarios de una verdad absoluta. 

67. - Si estos ejes conceptuales convienen a las fuerzas políticas tradicionales, mucho 
más a un partido como el nuestro. De hecho, las fuerzas políticas tradicionales han 
trabajado en la práctica en contra de estos ejes al adoptar tópicos nacionalistas, 
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renunciar al desarrollo de la Constitución o buscar su reforma regresiva por vías de 
hecho (como en las reformas estatutarias), y vaciar de sentido la separación de poderes 
invadiendo el judicial, banalizando el legislativo y tratando de convertir el ejecutivo, en 
el colmo del despropósito, en un poder “dador de derechos”. 

 

I.7 – El partido y la “democracia interna” 
 

68. - El funcionamiento interno de los partidos no es una cuestión privada: tiene 
relevancia pública porque modela y condiciona la vida política. Al fin y al cabo, son los 
partidos los que presentan candidatos, deciden las leyes y normas electorales, y tras las 
elecciones desempeñan las tareas de gobierno y oposición, de modo que sus decisiones 
de carácter interno tienen, inevitablemente, gran repercusión pública. Incluso pueden, 
como ocurre a menudo, alterar mediante pactos poselectorales la voluntad popular 
salida en las urnas. En conclusión, el funcionamiento de los partidos es parte 
fundamental del sistema democrático, no un asunto externo al mismo. Por eso mismo 
conviene adoptar un modelo organizativo lo más semejante posible a las normas que se 
proponen para el sistema democrático, pero con una importante salvedad: un partido 
político no es un Estado dentro del Estado, sino un instrumento al servicio de la política 
que representa un proyecto particular, “de parte”, no “de totalidad” aunque se dirija al 
conjunto de los ciudadanos. 

69. - Ciertas corrientes de fundamentalismo político intentan reeditar la forma 
tradicional del partido de masas o partido-comunidad en nombre, precisamente, de la 
democracia interna. Pero la identificación de la democracia interna de un partido con el 
sistema democrático en su conjunto es una falacia capaz de frustrar ese proyecto de 
regeneración democrática que se pretende abanderar mejor que nadie. El concepto de 
partido-comunidad es congruente con la concepción típica de las religiones políticas 
(como los nacionalismos y las corrientes marxistas), en las que el partido aspira a 
sintetizar y anticipar los rasgos generales de la sociedad ideal que persiguen, a modo de 
un Estado nuevo, dentro del viejo Estado, que emergerá en su momento para sustituir al 
segundo en un salto revolucionario. Pero este concepto de partido-comunidad –
alternativa a la sociedad existente– no sólo es inadecuado para la regeneración 
democrática que propugnamos, sino completamente antagónico con ella. Un partido 
propone una política para toda la sociedad en su conjunto, no para esa sección especial y 
limitada que es uno de los partidos políticos que existen en su seno. 

70. - En efecto, la regeneración de la democracia no consiste en la sustitución del 
sistema existente por uno completamente distinto de nueva planta –sea otra nación, 
como propugnan los separatistas, sea una sociedad radicalmente distinta–, sino en la 
adecuación progresiva y progresista, mediante reformas sucesivas, de las instituciones 
jurídicas y políticas de la democracia, de manera que estén más adaptadas a las 
cambiantes características de la sociedad española actual, y siempre con la vista puesta 
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en el horizonte de una mayor libertad e igualdad. Ahora bien, mejorar la igualdad no 
significa, como pretendía el marxismo, estrangular cualquier forma de desigualdad 
económica, porque esa estrategia conduce inexorablemente a la extinción de la libertad. 
Del mismo modo, la creación de una nueva nación mediante la ruptura de la nación 
española, como pretende el nacionalismo, siempre conlleva el coste injustificable de la 
destrucción del sistema democrático, y por tanto de la libertad e igualdad de los 
ciudadanos. Por el contrario, la regeneración democrática que concebimos pretende que 
la igualdad a mejorar sea la que consiste en igualdad jurídica, igualdad de oportunidades 
de acceso a los bienes materiales, e igualdad de disfrute de los servicios sociales básicos 
y de acceso a la educación y a la cultura. Nuestra convicción es que el desarrollo 
paulatino de esta concepción igualitaria conduce a una mejora de la libertad personal, al 
liberar progresivamente a los sujetos de sujeciones materiales y deficiencias educativas 
y culturales que les impiden en la práctica un mayor disfrute de su libertad jurídica. 

71. - El partido político acorde con el modelo ilustrado de nación constitucional no 
puede pretender ser la semilla ni el núcleo experimental de una sociedad alternativa a la 
existente sino, por el contrario, una asociación de ciudadanos libres para la promoción 
de un proyecto político común congruente en una sociedad abierta y cambiante, 
constituida en nación. Esta asociación política de ciudadanos no pretende ser la 
vanguardia de la sociedad del futuro, ni la comunidad de elegidos que preserva y 
transmite la llama sagrada de la nación a las generaciones venideras. Sólo quiere ser un 
partido político con un proyecto propio que compita en igualdad de condiciones con 
otros partidos rivales para acceder a las instituciones mediante procesos electorales. 

72. - Siendo indudable que el partido debe hacer suyos algunos de los procedimientos 
que recomienda para la regeneración del sistema, también es cierto que la diferencia 
abismal que media entre un sistema constitucional completo, que estructura 
políticamente una sociedad compleja, y un partido que forma parte del sistema, obliga a 
renunciar a reproducir el sistema a una escala distinta. Los equilibrios y contrapesos en 
el ejercicio del poder son necesarios, pero específicos y adecuados a cada ámbito. La 
Ponencia Organizativa recoge la estructura de la que UPyD se dotará para asegurar un 
funcionamiento interno democrático y adecuado a sus fines. 

73. - Un partido político comprometido con la regeneración democrática debe pues 
adoptar aquel modelo de organización que, siendo fiel a sus exigencias y objetivos, 
además de tener tanto el funcionamiento como la estructura interna democráticos que 
hoy les exige a todos nuestra Constitución, sea siempre el más eficaz para la acción 
política emprendida. Por lo tanto, debe basarse tanto en principios firmes como en 
criterios pragmáticos. A diferencia de los partidos tradicionales conservadores, deberá 
emprender y adoptar formas de organización y trabajo político con objetivos claramente 
renovadores, congruentes con sus postulados y ofertas a la sociedad (por ejemplo, 
limitar los mandatos para corregir la tendencia de la política a convertirse en profesión, 
o establecer incompatibilidades que eviten la excesiva acumulación de poder, y lograr a 
través de los cauces adecuados que la participación en política de los trabajadores, 
mandos intermedios y cuadros técnicos, por cuenta ajena y del sector privado, se 
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potencie y proteja tanto desde las estructuras públicas como desde las privadas). Y a 
diferencia de los partidos-comunidad, no pretende suplantar al sistema democrático 
existente anticipándolo en su estructura, sino mejorar, mediante la acción política en las 
instituciones, el sistema constitucional existente. 
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TÍTULO II – LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN, DE LA LEY 
ELECTORAL Y DE LAS INSTITUCIONES 

 

I - Introducción 
 

 

74. - La presente ponencia aborda la posición del partido sobre tres puntos muy 
definitorios y característicos de la propia razón de ser de UPyD: 1. La reforma de la 
Constitución de 1978; 2. La reforma del sistema electoral; y 3. La reforma de algunas de 
las Instituciones del Estado más relevantes; todo ello enfocado al mejor desarrollo de la 
vida democrática de los ciudadanos españoles. Estos tres objetivos ya constaban en 
nuestro Manifiesto fundacional, cuya primera propuesta versa precisamente sobre la 
reforma de la Constitución, incluyéndose en su letra c) las reformas de algunas de las 
principales Instituciones del Estado, especialmente las que deben garantizar la 
separación de poderes como el Tribunal Constitucional, el Consejo General del Poder 
Judicial, el Fiscal General del Estado o la nueva concepción, moderna y eficaz, que 
precisa nuestra Administración de Justicia, pilar esencial de cualquier Estado social y 
democrático de Derecho, tal y como se define España en el artículo 1.1 CE. Por lo 
demás, la reforma de la Ley Electoral constituye la propuesta número 3. 

75. - Estos tres objetivos también aparecen lógicamente reflejados en los propios 
Estatutos del Partido en su artículo 3. En el fin específico número 1 se apunta 
expresamente la renovación de las instituciones democráticas y la mejora del sistema 
electoral, en el 2 aparece la propuesta de reforma de la Constitución y en el 3 
nuevamente la reforma de la Ley Electoral. Lo mismo podemos decir de nuestro 
Programa Electoral de marzo de 2008, donde estos tres puntos configuraban el primer 
apartado del programa electoral. 

76. - En sus dos años de vida, el partido ha ido trabajando y mejorando el desarrollo de 
estos tres objetivos, con el enriquecimiento del debate en sus diferentes órganos 
(Consejo de Dirección y Consejo Político), la dinámica de la propia actividad 
parlamentaria (Proposiciones de Ley y No de Ley, básicamente) y el asesoramiento 
directo o indirecto de otras personas o instituciones (propuestas de profesionales, de 
profesores universitarios o Informes del propio Consejo de Estado, especialmente tanto 
el de febrero de 2006 para la Reforma de la Constitución que el Presidente del Gobierno 
propuso en su sesión de investidura de abril de 2004, como el de febrero de 2009 sobre 
Reforma del Sistema Electoral que el Presidente del Gobierno propuso en su sesión de 
investidura de abril de 2008). 

 



 32

77. - Busca por tanto la presente ponencia tratar de compendiar, armonizar y sintetizar 
todo el trabajo y material desarrollado en estos dos años en relación con estos tres 
puntos, para que sea debatido y mejorado en el primer Congreso de Unión Progreso y 
Democracia, agradeciendo lógicamente el trabajo anónimo y generoso realizado por 
muchos. Lógicamente, tratándose de un Congreso político y no de un trabajo 
parlamentario, se dibujan las líneas básicas y maestras de las materias a analizar. 

78. – Lo que subsigue de la presente ponencia se divide en cuatro grandes bloques 
estrechamente interrelacionados: II.1. Reforma de la Constitución; II.2. Reforma del 
sistema electoral; II. 3. Reforma de algunas Instituciones básicas del Estado, que a su 
vez abarca los siguientes puntos: II.3.1. Reforma de Administración de Justicia: II.3.2. 
Consejo General del Poder Judicial; II.3.3. Reforma del Tribunal Constitucional; II.3.4. 
Reforma de la elección del Fiscal General del Estado; II.3.5. Reforma de las Cortes 
Generales; y, por último, II.4. Modelo constitucional de Estado descentralizado. 

 

 

II.1. Reforma de la Constitución 

 

79. - UPyD defiende la Constitución española de 1978, sus valores y principios básicos. 
En su 30 aniversario hicimos una defensa cerrada de la misma, denunciando los 12 
principales ataques al texto constitucional, que se presentó en Bilbao el 6 de diciembre 
de 2008. Sin embargo, y precisamente para desarrollar lo mejor de nuestro texto 
constitucional, pensamos que algunos artículos se deben mejorar, o incluso suprimir, 
después de más de tres décadas de experiencia democrática. 

80. - En nuestros dos últimos siglos de convulsa historia constitucional, sólo la 
Constitución de 1978 ha logrado proporcionarnos tres décadas de paz, progreso y 
convivencia democrática entre todos los españoles –con la excepción del País Vasco, 
debida principalmente a la presión del terrorismo y de la violencia política y a su 
explotación ventajista por los gobiernos nacionalistas–. En nuestro entorno democrático 
europeo se vive con normalidad la necesaria actualización del texto constitucional para 
que no quede obsoleto y para corregir las disfuncionalidades aparecidas. En España tan 
sólo queda un problema institucional y estructural relevante que no hemos logrado 
solventar en las dos últimas centurias: el regionalismo de antaño, hoy denominado 
nacionalismo. 

81. - Pretendemos pues mejorar la actual Constitución, manteniendo sus principios y 
valores esenciales, que tan apropiados han resultado para la democracia española. 
Algunas materias de reforma constitucional, como el Tribunal Constitucional, el Fiscal 
General del Estado, el sistema electoral o la organización territorial del Estado, por su 
propia relevancia, se tratarán en esta ponencia más adelante como apartados específicos. 
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82. - Propuestas de reforma constitucional: 

82.1.- Reformar la Constitución para cerrar la distribución de competencias entre el 
Estado y las comunidades autónomas y los entes locales, de manera que el Estado 
asuma una serie de competencias exclusivas e intransferibles en materias claves para el 
interés general de todos los españoles y de su derecho a la igualdad, a la cohesión social 
y a la libertad. Es muy oportuno recordar en este sentido que el Informe del Consejo de 
Estado de febrero de 2006 sobre reforma de la CE recuerda (pp. 141-144) lo siguiente: 
a) el principio dispositivo que mantiene la constante apertura del sistema de distribución 
de competencias puede dañar el principio de igualdad y del interés general, b) es dudosa 
la operatividad del sistema que la reforma estatutaria aporta, c) ha de estudiarse la 
necesidad de cerrar el sistema y la inclusión en la Constitución de unas verdaderas 
competencias exclusivas del Estado. 

82.2. - Modificar el artículo 150.2 CE excluyendo de las materias consideradas como 
transferibles o delegables, en principio y como mínimo, las siguientes: representación 
internacional, defensa, justicia, educación, sanidad, medio ambiente, protección civil, 
recursos naturales, urbanismo y gestión del territorio; sin desechar el estudio de otras 
materias como impuestos, seguridad social y función pública. Este párrafo se 
interpretará y completará a la luz de lo establecido en el apartado II.4. que figura más 
adelante. Además, se establecerá una mayoría más cualificada para la aprobación de las 
reformas de los Estatutos de Autonomía, igual a dos tercios de cada cámara.  

82.3. - Suprimir la disposición transitoria cuarta que afecta a Navarra, dado que su 
transitoriedad venció cuando ésta se constituyo como comunidad autónoma, tal y como 
se desprende con claridad de la propia redacción constitucional. Es interesante en este 
sentido lo que apunta el Informe del Consejo de Estado de febrero de 2006 sobre la 
reforma de la Constitución: “Aun sin entrar en consideraciones acerca de la posibilidad 
de aplicar este procedimiento cuando ya Navarra ha dejado de ser provincia foral para 
transformarse en Comunidad, parece evidente que, una vez consagrada en la 
Constitución la existencia de todas las Comunidades Autónomas […] sólo cabe la 
derogación expresa” (p. 184). 

82.4. - Suprimir la disposición adicional primera que consagra los derechos históricos 
de los territorios forales, por ser contrarios al valor superior de la igualdad que rige la 
Constitución y por consolidar una situación inaceptable de privilegio de unos españoles 
sobre otros, además de por pretender la existencia de derechos históricos anteriores a la 
Constitución, lo que es insostenible. 

82.5. - Estudiar una reforma del Senado, en la que casi todo el mundo está de acuerdo, 
para que sea una verdadera cámara de representación territorial y en ella las diversas 
comunidades  y ciudades autónomas puedan defender sus intereses, dejando que en el 
Congreso se debatan los intereses generales de ámbito nacional; un Senado mixto 
(mezcla de número fijo por comunidad y provincias que la integren, y por población) de 
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elección directa, en que se elijan en un colegio electoral único autonómico los senadores 
fijos y se elijan por los parlamentos autonómicos los senadores correspondientes a la 
población.  

82.6. - Estudiar la adaptación de la disposición transitoria quinta sobre Ceuta y Melilla a 
su realidad jurídica actual como ciudades autónomas. 

82.7. - Modificar el artículo 2 CE: donde dice “nacionalidades y regiones” debe decir 
“comunidades y ciudades autónomas”.  

82.8. -  Suprimir el artículo 3.3 CE, que dice lo siguiente: “La riqueza de las distintas 
modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural que será objeto de 
especial respeto y protección”. En el artículo 14 CE se incluirá, después de la palabra 
“raza”, la palabra “lengua”. 

82.9. - Suprimir la segunda oración del artículo 16 (libertad religiosa) apartado 3 CE, 
quedando redactado de la siguiente forma: “Ninguna confesión tendrá carácter estatal”. 
UPyD desarrollará políticas dirigidas a la laicización práctica del Estado. 

82.10. - Replantear con rigor el papel a desempeñar por la provincia dentro del 
entramado territorial, suprimiendo su naturaleza de entidad local con personalidad y 
autonomía (modificación por tanto del artículo 141.1 CE). Se estudiará el papel de las 
Diputaciones Provinciales, cuya necesidad real es bastante cuestionable (en este caso 
afectaría al artículo 141.2 CE). 

82.11. - Estudiar la modificación del artículo 140 CE suprimiendo en su penúltima frase 
“por los concejales”, para favorecer así la elección directa de los alcaldes. 

82.12. – En relación con la Corona, suprimir la discriminación por razón de sexo del 
artículo 57.1 CE, quitando por tanto el siguiente texto: “el varón a la mujer, y en el 
mismo sexo,”. Y en relación con el artículo 61.1 CE sobre el juramento del Rey, se 
suprime “y de las comunidades autónomas”, pues éstas no tienen derechos, sólo los 
tienen los ciudadanos. 

 

 

II.2. Reforma del sistema electoral 

 

83. - La reforma del sistema electoral es materia esencial del programa político de 
UPyD básicamente por dos cuestiones: 1. Por lo injusto de su planteamiento y 
desarrollo, contrario al propio espíritu de la Constitución sobre proporcionalidad y 
porque no aprovecha las pautas permitidas por la propia Constitución para su mejora; 2. 
Por el ataque directo que supone al régimen democrático en la igualdad de 
oportunidades, tanto de los candidatos como del valor del voto de los ciudadanos. 
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Tomamos por base y mejoramos en el texto actual la Proposición de Ley que sobre la 
reforma del sistema electoral presentamos en el Congreso de los Diputados en abril de 
2008. 

84. - La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (LOREG) 
vino a consolidar un sistema electoral cuyos parámetros principales se fijaron en la 
todavía predemocrática Ley para la Reforma Política de 4 de enero de 1977. Los 
mismos fueron desarrollados en el Real Decreto-Ley 20/1977, de 18 de marzo, que 
reguló las primeras elecciones democráticas tras la dictadura franquista, y en 1978 
pasaron a formar parte de la Constitución española. 

85. - No cabe duda de que el sistema electoral español, diseñado en plena transición 
política, cumplió con las necesidades del momento, en particular con la cautela de que 
las fuerzas políticas que la protagonizaran no fueran demasiadas. Pero ya han pasado 
más de tres décadas desde la primeras elecciones democráticas, de 15 de junio de 1977, 
y el sistema electoral ha mostrado después de estos treinta años algunas 
disfuncionalidades que es preciso corregir para una vida democrática más 
representativa, justa e igualitaria. 

86. - El resultado práctico de la LOREG está produciendo claros ejemplos de 
desigualdades e injusticias en el valor del voto en las distintas circunscripciones de 
España, resultando que unas quedan sobrerrepresentadas y otras subrepresentadas. 
Resulta así que el voto emitido para lograr un escaño en una circunscripción 
determinada no tiene el mismo valor que el emitido en otra. Hay que tener presente que 
el constituyente de 1978 dio una importancia capital a la LOREG; tanto es así que es la 
única Ley Orgánica que aparece individualizada en el artículo 81.1 CE, y ello por ser la 
ley que distribuye el poder político en España, esto es, transforma los votos en escaños. 

87. - Uno de los principios básicos de nuestro sistema político es la soberanía popular 
que regula el artículo 1.2 de nuestro Texto constitucional: “La soberanía nacional reside 
en el pueblo español, del que emanan todos los poderes del Estado”. El sistema electoral 
ha de ser respetuoso con este principio esencial en democracia y no puede distorsionar 
la voluntad libremente manifestada por el pueblo en las urnas. En esta materia, la 
democracia española no puede ni debe permitir que se produzcan resultados nada 
igualitarios e injustos. Por ello, esta demanda de modificación y mejora democrática de 
nuestra ley electoral se hace prioritaria e improrrogable de cara a futuras consultas 
electorales. No deja de resultar curioso, por lo demás, que el Informe que el Presidente 
del Gobierno solicitó al Consejo de Estado sobre la reforma del sistema electoral, 
publicado en febrero de 2009, dé la razón prácticamente a la totalidad de nuestras 
propuestas, respetando el límite de la no reforma de la Constitución. 

88. – Propuesta de reforma de la LOREG: 

88.1. - Aumentar el número de diputados de 350 a 400. 

88.2. - El número mínimo inicial de diputados por provincia pasa de 2 a 1. 
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88.3. - La fórmula electoral D’Hondt se sustituye por alguna más proporcional, más 
acorde con lo contemplado en el artículo 68.3 CE. 

88.4. - Se buscará una fórmula mixta de circunscripción entre la comunidad autónoma y 
la circunscripción única, desapareciendo la provincia como circunscripción electoral 
(exigiéndose la reforma del artículo 68.2 CE). 

88.5. – Se estudiará la posibilidad de que aquellas personas que puedan acreditar 
suficientemente su cambio de residencia por motivos de terrorismo puedan votar en su 
municipio de origen. 

88.6.- UPyD no descarta apoyar o sumarse a otras iniciativas de reforma electoral que 
estime adecuadas para mejorar el mismo, especialmente las que procedan de ámbitos 
científicos o académicos como, por ejemplo, la de la Universidad de Granada. 

 

 

II.3. Reforma de algunas instituciones básicas del Estado 

 

89. - La independencia y buen funcionamiento de la Administración de Justicia supone 
un elemento básico y esencial de nuestro programa político. Afecta tanto a los derechos 
fundamentales y libertades públicas de los ciudadanos como a la propia consolidación 
del Estado social y democrático de Derecho. 

90. - Vamos a exponer una visión global de las iniciativas que UPyD propone para el 
mejor funcionamiento de nuestra Administración de Justicia, regulada en el Título VI 
CE, para luego abordar la reforma en concreto de determinadas Instituciones como el 
Consejo General del Poder Judicial o el Fiscal General del Estado, también incluidas en 
el Título VI CE. Concluiremos viendo las reformas que afectan al Tribunal 
Constitucional (Título IX CE) y a las Cortes Generales (Título III CE). 

 

II.3.1. Iniciativas para una mejor Administración de Justicia 

91. - La Justicia, como la educación o la sanidad, no es una institución más, sino uno de 
los pilares esenciales de nuestro Estado social y democrático de Derecho, tal y como 
apunta el artículo 1.1 de nuestra Constitución española. Nos jugamos mucho en que la 
Justicia funcione o no funcione, pues además de ser una de las columnas vitales de 
cualquier Estado de Derecho, es un derecho fundamental del ciudadano (artículo 24 
CE). Estamos pues ante una materia de interés de Estado y así lo entiende UPyD. Los 
representantes democráticamente elegidos tienen la obligación de emplear su tiempo y 
energías en dar eficaz respuesta a la situación de la Justicia; y no a dedicar casi todos 
sus esfuerzos en la batalla por el control del órgano de gobierno del poder judicial 
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(Consejo General del Poder Judicial), mientras el ciudadano padece una Justicia lenta, 
sin medios y con falta de especialización. 

92. - Propuestas mínimas para el buen funcionamiento de la Administración de Justicia: 

92.1. - Recursos materiales adecuados y modernos, especialmente la imprescindible 
informatización de las Oficinas Judiciales. 

Resulta imprescindible un adecuado y moderno mecanismo de gestión documental 
informatizado, que tome como modelo a la Agencia Tributaria y al Ministerio de 
Hacienda. 

De haber existido éste, casos terribles por todos conocidos se habrían podido evitar muy 
probablemente. Por lo demás, hay que evitar el absurdo (fruto de la falta de 
coordinación y de unidad de decisión y gestión) de que los 17 sistemas de gestión 
documental automatizados de las respectivas comunidades autónomas sean 
incompatibles entre ellos. No parece de recibo que los sistemas informáticos de Fiscalía 
y Judicatura sean incompatibles entre sí. Se requiere por tanto la creación de una base 
de datos y de un único sistema informático para todo el territorio nacional, a los que 
tengan acceso Juzgados, Fiscalías, Policía e Instituciones Penitenciarias, y en los que 
figuren, permanentemente actualizados, la situación personal de cada uno de los 
encausados facilitando, además, la comunicación electrónica entre los órganos 
indicados. Debe revisarse también la situación de las sedes materiales de los juzgados, 
con enormes diferencias entre unos y otros (megasedes con más atención a la estética 
que a la funcionalidad frente a sedes tercermundistas). Igualmente se implementará la 
accesibilidad a diferentes bases de datos de institutos especializados útiles para la mejor 
Administración de Justicia (como por ejemplo la base Asclepios de medicina legal ya 
operativa). 

92.2. - Medidas personales. 

Se dice habitualmente que faltan jueces, ya que los actuales tienen un promedio de 
sentencias por unidad judicial que sobrepasa con mucho la media europea. Sin embargo, 
antes de aumentar el número de jueces o jueces sustitutos, o funcionarios de apoyo de 
forma desordenada o dispersa, habría que establecer un sistema objetivo y sólido de 
indicadores para medir las cargas judiciales (por ejemplo, depurando los pleitos de 
“modelo”) y similares. El aumento de plazas judiciales de manera más o menos 
improvisada, o en base a peticiones no suficientemente fundadas en datos e indicadores 
objetivos, no ha mejorado la situación. 

92.3. - En la compleja sociedad moderna, un requisito ineludible para poder afrontar con 
garantías la necesidad de una correcta administración de la Justicia es la especialización 
de los jueces, mejorando y agilizando las interrelaciones con Institutos especializados 
necesarios en la Administración de Justicia; combinada con otro requisito: la 
actualización de la organización de la Administración de Justicia en base a su 
especialidad. Hay que especializar a los jueces, pero también a los juzgados. Igualmente 
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hay que tratar de paliar la interinidad en la Administración de Justicia para garantizar 
una profesionalidad más contrastada. 

92.4. - Por lo demás, respecto a la formación del juez no se puede olvidar su 
imprescindible actualización, que necesariamente tendría que ser continuada y 
obligatoria, para que la formación judicial no quede obsoleta después de superar la 
oposición. Conviene regular con claridad el personal interino (que representa en la 
actualidad más del 40%) y su posterior acceso, en su caso, a la función pública, con la 
finalidad de reducir en lo posible la situación de interinidad en la Administración de 
Justicia, garantizando su acceso por mérito y capacidad. También deberá regularse la 
figura del juez sustituto y las respectivas fórmulas de acceso. 

92.5. - Medidas procesales. 

Hay que pensar en modificar las Leyes de procedimiento para adecuarlas a una 
organización judicial más racional y propia de las necesidades actuales de la Justicia. El 
Proyecto de Ley del Gobierno sobre la Nueva Oficina Judicial de diciembre de 2008 
parece ir en esa dirección, pero debe concretarse adecuadamente. Un punto a reflexionar 
es la excesiva judicialización de muchos contenciosos para, explotando el retraso de la 
Justicia, conseguir en última instancia que mueran en el procedimiento y eludir las 
consecuencias que pudieran derivarse. El uso indebido al acceso a los tribunales debe 
tener repercusiones económicas y jurídicas al que lo realiza, pues la Justicia cuesta 
mucho dinero a los contribuyentes. En la dirección del procedimiento y en los 
señalamientos debe asegurarse un adecuado equilibrio entre la independencia judicial al 
juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, y la mayor eficacia posible del servicio público. Por 
último, a fin de conseguir la tutela judicial efectiva (artículo 24 CE) del ciudadano ante 
las Administraciones Públicas, se debe homologar con la posición jurídica del 
demandante en el pleito civil la del demandante en el pleito contencioso-administrativo, 
modificando la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para posibilitar la 
personación directa, sin abogado o procurador, cuando la cuantía no supere las similares 
del pleito civil. 

92.6. - Medidas organizativas y de coordinación. 

Se debe reflexionar muy seriamente, y más en estos momentos de crisis, sobre la 
ineficacia y el enorme gasto que la descentralización de la Administración de Justicia ha 
producido. Hay que evitar una descentralización irracional e ineficaz. Tiene que existir 
una vía única de entrada de asuntos y una adecuada gestión de los archivos. En muchas 
cuestiones la unidad es simplemente una necesidad de puro sentido común. La 
descentralización orgánica, funcional y competencial está generando una situación de 
descoordinación realmente preocupante entre Ministerio de Justicia, CGPJ y 
Consejerías de Justicia de las comunidades autónomas. La Justicia está transferida a 
más de la mitad de las comunidades autónomas. Estamos sin duda ante una de las 
cuestiones claves en lo que se refiere al Poder Judicial en España, donde hace falta una 
reflexión valiente, rigurosa y, sobre todo, pensando principalmente en el mejor servicio 
público a los ciudadanos, más que en el mayor poder competencial de cada una de las 
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17 comunidades autónomas que en este caso no redunda en absoluto, sino todo lo 
contrario, en un mejor servicio al ciudadano. 

92.7. - Medidas sociales. No hay que desdeñar las medidas de educación y 
sensibilización. No se trata de un tema menor: hay muchas cuestiones que llegan a los 
tribunales, muchas más de las que pensamos (juicios de faltas en un porcentaje alto, 
temas de familia, comunidades de vecinos, etc.) que una mejor educación podrían haber 
evitado –en el apartado previo dedicado a las medidas procesales ya hemos apuntado 
algo similar–. Hay que tener en cuenta que ha aumentado la población pero, aún más, la 
litigiosidad. Este tema es importantísimo: por cada 1.000 habitantes, la litigiosidad es la 
siguiente: Estados Unidos, 300 asuntos judiciales; España, 185; Francia, 120; Italia, 
100; Alemania, 75; Reino Unido, 50. Tenemos un porcentaje casi cuatro veces mayor 
que Reino Unido, más del doble que Alemania; y aquí empiezan los problemas. 
Además, la tendencia aumenta a un ritmo del 3% anual: hubo 8.343.687 casos en 2007 
(75% de ellos de índole penal), lo cual significa que hubo unos 300.000 casos más que 
en 2006. En este ámbito, la asignatura “Educación para la Ciudadanía” tendría una 
función muy útil y provechosa que desarrollar. 

92.8. – Hay medios alternativos de resolución de conflictos que podrían descargar a los 
tribunales y agilizar su funcionamiento sin merma alguna de las garantías jurídicas de 
las partes. Deben estudiarse mecanismos de mediación y arbitraje que filtren las 
cuestiones litigiosas antes de llegar a los tribunales. El papel de los antiguos “hombres 
de paz” pueden asumirlo hoy los comités de valoración o la llamada mediación técnica. 
La Justicia preventiva es clave, por lo que sí tiene sentido una educación ciudadana 
dirigida a enseñar que no se puede ni debe acudirse al juzgado para cualquier cosa. 
También hay que reforzar y estudiar la “jurisdicción voluntaria”.  

92.9.- Reformar la legislación penal española, previo referéndum consultivo, para 
imponer la cadena perpetua revisable para delitos de extrema gravedad, sin que pueda 
acordarse la extinción de la pena o la libertad condicional mientras no exista un 
pronóstico favorable e individualizado de reinserción social apreciado en un ulterior 
proceso de revisión de la pena en ejecución. 

92.10. - Por último, y no es un tema menor porque afectaría a muchas leyes procesales e 
instalaciones de la Administración de Justicia, es necesario facilitar el acceso a las 
mismas de las personas con discapacidad, en la línea marcada por la Convención de la 
ONU. 

93. Procedimiento a seguir para la reforma de la Administración de Justicia: 

93.1. - Es necesario un gran Pacto de Estado por la reforma de la Justicia desde el punto 
de vista del servicio público al ciudadano. Dada la complejidad de la Administración de 
Justicia, cualquier reforma en profundidad que pretenda ser eficaz, debe contar con la 
participación y el consenso de los todos los sectores y agentes afectados, y en especial 
las asociaciones de abogados, jueces, fiscales y secretarios judiciales (principales 
organismos afectados). 
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93.2 - Principios de actuación para dotar de eficacia real a la reforma: 

a) Asumir el coste político que pueda implicar. 

b) Asumir el esfuerzo económico presupuestario, buscando la máxima eficiencia y 
racionalidad en el empleo de los recursos ya disponibles, incluidos los fondos europeos 
que pueden coadyuvar a la informatización de las Oficinas Judiciales. 

c) Aprovechar los órganos de coordinación existentes. 

d) Dar cauces de audiencia a los principales colectivos interesados, empezando por los 
usuarios del servicio. 

e) Implantación por fases, con estudios continuados de verificación de resultados, 
corrección de errores y disfuncionalidades. 

 

II.3.2. Reforma del Consejo General del Poder Judicial 

 

94. - En estos dos años, y partiendo de una propuesta de cambio necesario dada su 
constatable y perjudicial politización, en UPyD hemos evolucionado, desde la propuesta 
de un retorno al sistema de la derogada Ley Orgánica del Poder Judicial de 1980, hasta 
lo que ahora consideramos una propuesta más evolucionada, completa y eficaz que 
busca, dentro de lo posible, atenuar al máximo tanto la politización de la elección de los 
20 vocales del CGPJ que se inicio con la nueva y actual LOPJ de 1985, como el 
tradicional corporativismo del colectivo judicial. Estimamos que la propuesta que se 
expone a continuación, y que ya está presentada en sede parlamentaria, es ciertamente 
novedosa y rigurosa con la alta función que debe desempeñar y no desempeña el órgano 
de gobierno de los jueces. 

95. - El artículo 122 de la Constitución española ordena que el Consejo General del 
Poder Judicial esté integrado por el Presidente del Tribunal Supremo y por veinte 
miembros designados por un periodo de cinco años. Doce serán elegidos entre jueces y 
magistrados en los términos que establezca la Ley Orgánica, cuatro a propuesta del 
Congreso y cuatro a propuesta del Senado, por acuerdo en ambos casos de una mayoría 
de tres quintos. Fue la Ley Orgánica de 1985 la que en sus artículos 112 y 113 instauró 
el actual sistema de elección de todos los miembros del Consejo General del Poder 
Judicial por el Parlamento. La razón es muy simple. La originaria Ley de 1980, al 
instaurar un sistema de elección en el cual los doce miembros del CGPJ reservados a 
jueces y magistrados eran elegidos por los propios jueces, propició que el primer 
Consejo de nuestra etapa democrática fuese copado por la Asociación Profesional de la 
Magistratura, sobre la que el PSOE tenía y tiene escasa influencia, mientras que en 1985 
este partido disfrutaba de una cómoda mayoría absoluta en el Parlamento, que todavía 
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iba a durar muchos años. No cabe negar que la renovación de la judicatura para 
adaptarla a los tiempos democráticos ha sido una tarea urgente y realmente necesaria. 

96. - UPyD defiende una serie de modificaciones legislativas que eviten la actual 
disfunción, expresamente condenada por el Tribunal Constitucional, acercándonos 
asimismo a las recomendaciones contenidas en la Carta Europea sobre el Estatuto de los 
Jueces, aprobada por el Consejo de Europa en julio de 1998. Baste recordar que no hay 
ningún país de nuestra órbita en la que el nombramiento del órgano de gobierno de los 
jueces corresponda en exclusividad al Parlamento. 

97. - Propuesta de elección de los vocales del CGPJ. 

97.1. - Se eligen los doce jueces y magistrados de forma directa en listas abiertas, voto 
secreto y personal: cuatro por los propios jueces y magistrados, tres por los secretarios 
judiciales, tres por los fiscales y dos por los abogados. La campaña electoral debe 
desarrollarse en términos de igualdad de oportunidades, pudiéndose dotar de un espacio 
informático electoral a los candidatos en una página web dependiente del Consejo 
General del Poder Judicial. 

97.2. - Los ocho restantes se eligen: cuatro por el Congreso y cuatro por el Senado, 
respetando los condicionantes actuales, pero se aumenta a 20 los años de experiencia 
profesional exigidos; además, uno de cada grupo tendrá que ser Decano de los Colegios 
de Abogados y ninguno podrá ser ex miembro de las Cortes Generales o de las 
Asambleas Legislativas de las comunidades autónomas, ni haber estado afiliado a un 
partido político en la legislatura anterior. 

 

II.3.3. Reforma del Tribunal Constitucional 

 

98. - El Tribunal Constitucional es un poder corrector que ejerce una función básica en 
el mantenimiento y desarrollo de nuestro sistema político democrático. En gran medida 
es un órgano que actúa como cláusula de cierre de todo el régimen constitucional 
diseñado en 1978. La labor que ha desempeñado en sus cerca de treinta años de vida ha 
sido importante para el desarrollo de la democracia en España, pero en los últimos años 
se ha visto sometido a una inaceptable presión y a la politización de sus magistrados, lo 
que está resultando enormemente negativo para nuestra vida institucional y 
democrática, especialmente con el cruce de recusaciones de magistrados por parte del 
PSOE y del PP, con la cuestión de la reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña de 
fondo. 

99. - UPyD defiende la esencial labor que la Justicia constitucional desarrolla en un país 
democrático como el nuestro y, para lograr la mayor independencia y necesario 
prestigio de este poder corrector del legislativo, ejecutivo y judicial, propugna su 
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reforma, encaminada básicamente a mejorar su independencia de los dos grandes 
partidos nacionales. 

100. – Proponemos que el Tribunal Constitucional pase de 12 a 15 magistrados, para 
evitar los empates como consecuencia del número par, a pesar del voto de calidad del 
Presidente. Esta pequeña ampliación contribuye a establecer un número adecuado y no 
desmesurado, para descargar el excesivo trabajo encomendado a sus magistrados. 
Proponemos la modificación por tanto del artículo 159.1 CE. Para mejorar su 
despolitización, los 3 nuevos magistrados los elegiría el Consejo General del Poder 
Judicial; por lo demás, no deben haber estado afiliados a ningún partido político en la 
legislatura anterior. Se modifica el artículo 159.2 CE aumentando a 20 años la 
experiencia profesional exigida. 

 Igualmente se recuperara el control a priori de constitucionalidad para los 
supuestos de reforma de Estatutos de Autonomía, para evitar así la inseguridad jurídica 
que genera la aprobación de Estatutos de dudosa constitucionalidad. 

 En la línea de profundizar en la despolitización del Tribunal, se estudiará la 
posibilidad de que los dos magistrados elegidos por el Gobierno, sean elegidos por los 
fiscales en ejercicio mediante votación directa y secreta. 

 

II.3.4. Reforma de la elección del Fiscal General del Estado 

 

101. - La negativa labor desarrollada por el Fiscal General del Estado en las dos últimas 
legislaturas, especialmente en materia de lucha contra el terrorismo y respeto por el 
Estado de Derecho, que nos ha llevado a pedir su cese en sede parlamentaria, aconseja 
articular un método de elección más imparcial y objetivo y menos politizado, 
atendiendo a su especial función en la salvaguarda del Estado de Derecho según las 
cinco funciones que el artículo 124.1 CE señala para el Ministerio Fiscal. 

102. – Propuesta de elección: el Fiscal General del Estado será elegido con los mismos 
criterios (mayoría de 3/5 del Parlamento) seguidos para elegir al Defensor del Pueblo, 
mediante la modificación del artículo 124.4 CE, de entre una terna compuesta y votada 
por los fiscales en ejercicio, elegidos por sufragio secreto y directo. 

 

II.3.5. Reforma de las Cortes Generales 

103. - Se estudiará el uso obligatorio del castellano en ambas cámaras legislativas como 
única lengua común de todos los españoles y la igualación del régimen de 
incompatibilidades de diputados y senadores al de un alto cargo de la Administración 
General del Estado. En cualquier caso, se propondrá la incompatibilidad de ser diputado 
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o senador y, a su vez, concejal o alcalde, ampliando así los supuestos del artículo 67.1 
CE. En tanto en cuanto las Cortes se nutren de los partidos políticos que logran 
representación parlamentaria, se estudiara la financiación de los mismos para establecer 
unos límites claros y unos criterios que garanticen la igualdad de oportunidades en la 
competición electoral para que ésta sea realmente democrática. 

 

II.4. Modelo constitucional de Estado descentralizado 
 

104. - La cuestión más relevante entre las que afectan al desarrollo de nuestro Estado 
constitucional y democrático es su organización territorial. El Título VIII de la CE de 
1978 ofreció una respuesta, que parecía factible, al problema endémico del 
constitucionalismo español: la forma territorial de Estado. No cabe duda que la España 
de las Autonomías ha sido un importante y gran logro en nuestra España constitucional, 
pero tampoco podemos dejar de ver las disfuncionalidades que su desarrollo está 
generando, especialmente a raíz de la ruptura del consenso que supusieron los Estatutos 
de tercera generación a partir del Estatuto Catalán de 2006. En estos años podemos 
constatar la debilidad en el modelo constitucional porque su propia apertura temporal, 
que dejaba abierta la posibilidad de constantes revisiones profundas del sistema, junto a 
su indefinición técnica, propiciaron el desconcertante discurrir de nuestra forma 
territorial de Estado, fruto de un círculo vicioso de difícil salida entre el principio 
dispositivo y el principio de emulación. España lleva más de dos siglos sin lograr 
solventar el problema de la organización territorial; de hecho, fue el Título VIII de la 
Constitución española el que más dificultades tuvo en su elaboración y el que más 
problemas ha generado por el posterior desarrollo autonómico. Se puede afirmar que la 
Constitución de 1978 y la propia transición política tuvieron éxito en la mayor parte de 
los problemas que afrontaron, salvo posiblemente en éste. UPyD se ha caracterizado 
desde sus inicios por ser un partido sin complejos, que afronta con realismo y coraje 
cívico los grandes problemas que tiene España; para eso hemos nacido y, sin duda, la 
organización territorial del Estado es uno de esos grandes problemas, si no el principal. 

105. - La indefinición del modelo y de sus límites, con el confuso sistema de reparto 
competencial de doble entrada (Estado y comunidades autónomas), el insólito uso de la 
indeterminada noción jurídica de lo “básico”, la inutilidad de gran parte del artículo 150 
CE y ss., y en particular la inutilidad de las leyes de armonización tras la Sentencia del 
Tribunal Constitucional sobre la LOAPA, unido a la conversión del Tribunal 
Constitucional en un órgano de construcción del modelo y no de resolución de sus 
conflictos, a lo que debemos añadir la indefinición del sistema de financiación y de la 
corresponsabilidad económica y fiscal de los territorios, más el impreciso diseño de las 
instituciones garantes de la coordinación, cooperación y solidaridad entre las 
comunidades autónomas y el Estado (así como con los ayuntamientos y diputaciones), 
son algunas de las debilidades que han impedido el desarrollo adecuado y eficiente de la 
forma territorial de Estado, mientras estimulaban su constante revisión y retorsión en el 
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sentido de los intereses más localistas, coincidentes con la concepción nacionalista de la 
cuestión. A la hora de buscar soluciones al problema, la claridad y el rigor resultan 
claves, sobre todo cuando, como es el caso, hay demasiados equívocos e ideas 
preconcebidas que es preciso aclarar para avanzar en esta materia. Pocos pueden dudar 
de que el desarrollo del Estado de las Autonomías ha carecido de un proyecto 
reflexionado, planificado y consensuado. El constituyente del 78 adoptó un modelo 
híbrido e indefinido de Estado descentralizado entre Alemania, Italia y Portugal, con 
influencias también del regulado en la II República española. La doctrina constitucional 
no se decantó por un modelo fijo, conocido y cotejado que garantice algo vital en un 
Estado de Derecho: saber a qué atenerse. 

106. - La realidad política del Estado descentralizado español no es muy diferente a la 
de Alemania o Estados Unidos, pero con una diferencia sustancial: soportamos muchos 
de los inconvenientes que pueden reprocharse a un Estado federal sin ninguna de las 
muchas ventajas que conlleva. Debe entenderse que la forma federal del Estado tiene un 
claro carácter instrumental y que, como la forma del Estado unitario centralizado, tales 
formas no son fines ni objetivos en sí mismas, sino cauces, herramientas, medios para 
lograr el principal fin que movió a UPyD desde su fundación: la igualdad y libertad de 
todos los ciudadanos españoles dentro de un Estado eficaz y viable, libre de las 
presiones de los partidos nacionalistas. Estas presiones empujan a España hacia un 
modelo confederal inviable, antiigualitario y, sobre todo, impuesto por la vía de los 
hechos consumados. Es innegable que cuando, como es el caso, la forma territorial de 
Estado es políticamente descentralizada, se está definiendo un modelo federal en el que 
la clave radica en la distribución de competencias. Aceptado que el modelo subyacente 
a la Constitución española del 1978 es de tipo federalizante, un dictamen en el que 
coinciden la gran mayoría de los constitucionalistas españoles pese a que el término 
“federal” no aparezca en la Constitución, necesitamos un diseño duradero del modelo 
territorial, que supere la actual provisionalidad resultante de su indefinición; lo cual 
exige establecer con claridad el modelo de Estado federal que debe regularse a través de 
la reforma constitucional, es decir, un Estado fuerte con competencias exclusivas, 
descentralizado en comunidades autónomas con la misma capacidad legislativa y las 
mismas competencias. Un Estado federal claro, en lugar de ambiguo y encubierto, 
puede significar un gran avance hacia la solución del modelo territorial y, lo que es más 
importante, de la restauración de la igualdad y libertad de los ciudadanos con 
independencia de su lugar de residencia o lengua particular. 

107. - El federalismo puede ser de baja, media o alta intensidad, según la posición 
constitucional del Estado central. Esta iría desde la de ente fuerte, que asume las 
competencias no reservadas expresamente a los entes autónomos y posee un poder de 
recuperación e intervención de y en las competencias, con potestad de armonización y 
coordinación de obligado cumplimiento, hasta un Estado central cuyas competencias 
son sólo aquéllas listadas expresamente, sin poder de control ni supervisión de las 
políticas de los entes autónomos, sujeto a los instrumentos de coordinación y 
cooperación que lideran los territorios. También hay que distinguir entre modelos 
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federales dotados de un modelo federal de ejecución (donde los entes autónomos lo son 
sólo para ejecutar legislación estatal), cooperativo (preponderancia de las competencias 
compartidas y concurrentes) o competitivo (plena disposición por los territorios 
autónomos de poder fiscal y económico, sin instrumentos de cooperación y solidaridad 
jurídicamente obligatorios, y donde predomina la bilateralidad). 

108. - El problema político-jurídico principal del modelo hoy vigente es que está abierto 
a cualquiera de estas posibilidades, que es tanto como decir que no materializa ninguna. 
Por último, somos conscientes que en esta materia, la voluntad política real y la lealtad 
constitucional, al margen de los procedimientos normativos que se establezcan para 
mejorar nuestra organización territorial, son decisivos para tratar de solventar uno de los 
problemas más antiguos de nuestro Estado constitucional. 

109. - El Título VIII de la Constitución española es un conjunto asistemático de normas 
que en buena medida han perdido vigencia. En este título sobran de modo evidente 
muchos preceptos que sólo han servido, y no es poco, para ordenar el proceso de acceso 
a la autonomía. En la reforma que propugnamos deberían eliminarse los preceptos 
relativos al proceso autonómico ya recorrido. 

110. - En el artículo 2 CE debería desaparecer la referencia al acceso a la autonomía de 
los territorios, y debe eliminarse el resto de principio dispositivo que late en la 
Constitución. El artículo 2 debería establecer que España es una unidad en cuanto al 
ordenamiento jurídico, con un único soberano (el pueblo español o conjunto de los 
ciudadanos españoles), aunque políticamente descentralizado. Dicho esto, sería 
conveniente enumerar las comunidades autónomas existentes y dejar claro que están 
dotadas de autonomía política para gestionar los intereses generales propios de su 
territorio y de la población que en ella reside mediante el ejercicio de un poder 
legislativo originario (fundado en la Constitución) cuya expresión normativa, la ley, es 
imputable a la voluntad soberana del pueblo español. 

111. - Habría que distinguir claramente la autonomía local de la propiamente política y 
definir la primera, además de fijar las competencias constitucionalmente propias de los 
entes locales, desde ayuntamientos a otras corporaciones intermedias, especialmente las 
provincias (y los “territorios forales” del País Vasco). En este punto es importante 
recalcar que la Constitución ampara actualmente el carácter de entidad local de las 
provincias, pero su vigencia política como nivel intermedio de gobierno entre los 
ayuntamientos y las comunidades autónomas se encuentra absolutamente desfasada. La 
reivindicación de su valor histórico o sentimental no debería representar un obstáculo 
para proponer su imbricación en la vida política e institucional de las comunidades 
autónomas de forma plena, mediante el traslado de su estatuto jurídico al marco 
legislativo autonómico. La racionalización de la administración, evitando duplicidades y 
disfuncionalidades evidentes, y la consecución de un sistema electoral más 
representativo aconsejan claramente la conversión de las comunidades autónomas –
cinco de los cuales son, además, uniprovinciales– en la entidad territorial y 
circunscripción electoral básica. Simultáneamente, debería revisarse la distribución de 
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competencias entre las comunidades autónomas y los ayuntamientos, y la conveniencia 
de agrupar estos últimos con vistas a integrar los demasiado pequeños en entidades más 
eficientes y sostenibles, y los grandes y medianos anexos en entidades metropolitanas 
que conviertan la realidad geográfica en realidad política y administrativa. 

112. - En lo que ahora importa, el Título VIII de la Constitución debería fijar mediante 
una lista las competencias de cada entidad territorial; definir los instrumentos de 
cooperación, coordinación y solidaridad, y la obligatoriedad jurídica de los acuerdos 
que adopten estos instrumentos para los entes afectados; fijar las reglas esenciales de 
relación entre los diversos ordenamientos territoriales; fijar las reglas de financiación; y, 
finalmente, definir los criterios de intervención estatal de las competencias autonómicas 
en caso necesario. El objetivo de estas reformas es obtener la garantía constitucional de 
un modelo territorial que no pueda someterse a revisión de facto por vías alternativas 
como las reformas estatutarias actuales, burlando la reforma constitucional por las vías 
que la propia Constitución establece. Definiendo el Estado español como un Estado 
federal cooperativo, es decir, donde las comunidades autónomas deben cooperar entre 
ellas y con el Estado central, y donde éste último tiene la última palabra en caso de 
arbitraje o conflicto, no sólo habremos parado la actual deriva a un Estado eternamente 
provisional, deconstruido a costa de la igualdad de los ciudadanos y donde se convierte 
en problemática la residencia de la soberanía nacional, sino que también habremos 
regresado al punto de origen del pacto constitucional, es decir, a los consensos básicos 
que permiten establecer reglas iguales inviolables iguales para todos los ciudadanos 
españoles. 
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TÍTULO III: EDUCACIÓN Y CIUDADANÍA 

 

III.1- Introducción 

 

113.- La educación es una de las prioridades políticas de Unión Progreso y Democracia 
desde su constitución. Su manifiesto fundacional declara como uno de los objetivos del 
partido “promover cuantas medidas políticas aumenten y refuercen la calidad de la 
educación pública laica y de la investigación científica y se opongan a la difusión del 
fanatismo y de la ignorancia, incluyendo la introducción de asignaturas concebidas para 
enseñar los principios éticos y políticos comunes a todos los españoles con 
independencia de su lengua materna, lugar de residencia o creencias religiosas e 
ideológicas”. Esta preocupación prioritaria por la educación entronca con el proyecto 
ilustrado y las principales tradiciones de las que el proyecto transversal de UPyD se 
declara heredero: el liberalismo progresista y el socialismo democrático. Ambas han 
coincidido históricamente en considerar al sistema educativo un pilar esencial de la 
prosperidad económica, el progreso social y la constitución misma de una comunidad 
política democrática. 

114.- Desde el punto de vista económico, la mejora de nuestro sistema educativo y de 
investigación es crucial para posibilitar el cambio en el modelo productivo que 
propugna UPyD. Para el tránsito de una economía centrada en sectores con 
productividad y sofisticación tecnológica bajas hacia otra basada en el conocimiento y 
la innovación tecnológica que genere empleo de calidad son imprescindibles el fomento 
de la investigación científica y técnica y una educación de calidad que forme 
profesionales altamente cualificados. 

115.- Desde el punto de vista social, la educación pública de calidad es el instrumento 
más eficaz para avanzar hacia una igualdad real de oportunidades y una sociedad en la 
que no haya más desigualdades que las derivadas de la capacidad y el mérito. 

116.- Pero el sistema educativo, además de un servicio público orientado a garantizar el 
derecho fundamental a la educación, formar profesionalmente y favorecer la movilidad 
social, debe ser una institución constitutiva de una ciudadanía basada en un sentimiento 
de pertenencia a una sociedad que conlleva ciertas obligaciones fundamentadas, en 
última instancia, en los derechos que las personas tienen por el hecho de serlo. Desde 
esta perspectiva, el sistema educativo debe ser uno de los principales instrumentos de 
una forma de cohesión nacional alternativa a las identidades colectivas basadas en 
rasgos y usos comunes, culturales o genéticos. España es, y cada vez en mayor medida, 
un país diverso desde el punto de vista étnico, lingüístico, ideológico, religioso, etc. El 
sistema educativo debe tener a la vez como objetivos favorecer el respeto a esa 
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diversidad y evitar que una sociedad plural degenere en una sociedad fragmentada y 
enfrentada. 

 

III.2- La crisis de la educación en España 

 

117.- Uno de los principales problemas de España es la inexistencia de un sistema 
educativo y de investigación acorde con su nivel de desarrollo. Las promesas de 
alcanzar un nivel de inversión en educación e investigación equiparable al de los países 
de nuestro entorno han sido incumplidas sistemáticamente por los gobiernos de todo 
signo político. Lo anterior se ha visto agravado por la incapacidad para responder 
adecuadamente a las profundas transformaciones sociales que ha vivido nuestro país en 
los últimos años (cambios en los modelos de familia, revolución tecnológica, 
inmigración...etc.) y por un vaivén legislativo permanente que ha impuesto reformas 
que no sólo no se han visto acompañadas de las inversiones necesarias, sino que han 
desviado buena parte de los recursos a la financiación de las burocracias generadas por 
los propios procesos de reforma. 

118.- Como consecuencia de lo dicho se constata un preocupante descenso en la calidad 
que se manifiesta en unas tasas muy altas de fracaso y abandono escolares, en los pobres 
resultados de nuestros alumnos en las pruebas homologadas internacionales y en el 
hecho de que ninguna de nuestras universidades figure entre las más importantes del 
mundo. Esta disminución de la calidad de la formación se ve acompañada por una 
degradación de la disciplina en muchos centros escolares. Ambos fenómenos han 
provocado una progresiva frustración del profesorado. 

119.- Esta crisis no ha afectado a todos los centros por igual. Su incidencia ha sido 
mayor en los públicos y, entre éstos, en los ubicados en zonas urbanas habitadas por 
familias de grupos sociales menos favorecidos. Este fenómeno ha ido conduciendo 
progresivamente a un modelo educativo dual que tiende a reproducir las desigualdades 
que debería contribuir a superar. 

120.- Lejos del objetivo de creación de una comunidad política democrática de 
ciudadanos libres e iguales, la educación está siendo utilizada para adoctrinamientos de 
diversa índole potencialmente disgregadores. Este uso espurio del sistema educativo que 
lo convierte en un instrumento al servicio de la fragmentación cultural y territorial está 
siendo favorecido de manera irresponsable por las administraciones educativas de 
diversas formas. Una de ellas es la introducción en los contenidos de diversas 
asignaturas de tópicos nacionalistas y localistas a menudo carentes de todo rigor 
científico. Otra es la relegación del español en los centros docentes de las comunidades 
bilingües a la categoría de lengua extranjera en aplicación de las políticas de imposición 
impropiamente llamadas de “normalización lingüística”. Una tercera es la presencia en 
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el currículo de asignaturas de formación religiosa de carácter confesional y los intentos 
de introducir otras nuevas. 

121.- Los partidos políticos tradicionales no han tenido ni la capacidad ni la voluntad de 
llegar a acuerdos de Estado en materia educativa. De ahí que los sucesivos cambios de 
gobierno hayan venido acompañados de cambios en la legislación educativa básica, 
dando lugar a un permanente estado de inestabilidad normativa. A ello hay que añadir la 
disgregación derivada de la cesión a las comunidades autónomas de las competencias en 
materia educativa, que ha ido provocando la división del espacio educativo español en 
17 subsistemas diferentes. 

122.- Entre los aspectos positivos de la evolución de la educación en España hay que 
destacar la ampliación de la educación obligatoria hasta los 16 años. Pero a pesar de este 
avance, la educación en España es hoy de menor calidad, más clasista y menos 
integradora. Esta evolución negativa es el resultado de la acción combinada de: 

a.  Las políticas de discriminación de la enseñanza pública.  

b.  La imposición dogmática de reformas demagógicas basadas en teorías 
pseudopedagógicas trasnochadas, que, con el pretexto de la creación del Espacio 
Europeo de Educación Superior, se están tratando de extender ahora a las 
universidades.  

c.  La subordinación de los objetivos propiamente educativos al adoctrinamiento 
ideológico nacionalista o confesional. Ningún otro partido aboga por la laicidad; 
unos abogan por un modelo monoconfesional y otros por un modelo 
multiconfesional.  

123.- Consideramos imprescindible un pacto de Estado en materia educativa, que 
deberá incluir al menos a los partidos mayoritarios de ámbito nacional, que dote de 
estabilidad al sistema garantizando la permanencia de la norma. La nueva política 
educativa deberá partir del reconocimiento de los profesores como los verdaderos 
expertos en materia educativa, responsables de su formación y la evaluación de su 
trabajo, y no, como hasta ahora, como meros ejecutores de reformas que se les dictan 
desde otros ámbitos o, incluso, como los culpables de los fracasos de éstas. 

124.- A fin de garantizar un sistema de enseñanza nacional unitario, las competencias en 
educación deberán ser devueltas al Estado, sin perjuicio de que la gestión siga siendo 
desempeñada por las comunidades autónomas incluida la educación infantil, cuya 
gestión deberá depender del Ministerio o las Consejerías de Educación). En los 
territorios bilingües se deberá garantizar por ley el derecho a la escolarización en la 
lengua de elección y el aprendizaje adecuado de ambas lenguas oficiales, 
desvinculándose el concepto de lengua vehicular de los de lengua “propia” o 
“histórica”. Deberá facilitarse la movilidad del profesorado en todo el territorio nacional 
en igualdad de condiciones y oportunidades. 
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125.- La creación de un espacio educativo español integrado, que evite la desigualdad 
en calidad y en contenidos educativos, es a su vez un paso necesario para avanzar hacia 
el objetivo más ambicioso de la creación de un espacio educativo europeo. El sistema 
educativo deberá garantizar que los alumnos al término de la enseñanza obligatoria 
estén informados y preparados para ejercer sus derechos y responsabilidades en tanto 
que ciudadanos de la Unión Europea. Por ello UPyD promoverá un esfuerzo nacional y 
europeo efectivo para impulsar una Dimensión Europea de la Educación insertada en los 
objetivos generales del sistema educativo y de las etapas de la Educación primaria y 
secundaria. Esta dimensión debe estar estrechamente conectada con la formación en 
valores y el desarrollo de actitudes y competencias ligados a la identidad y la ciudadanía 
europeas. 

126.- La inversión en educación y en investigación deberá incrementarse hasta alcanzar 
la media de los países europeos más avanzados para dotar al sistema educativo y de 
investigación de los medios humanos y materiales necesarios. Este aumento de la 
inversión en educación deberá garantizarse mediante una Ley de Financiación de la 
Enseñanza. 

 

 

III.3- Educación infantil, primaria y secundaria 

 

127.- El sujeto del derecho a la educación es el alumno. Y el objetivo último del sistema 
educativo es favorecer su formación integral como ciudadano autónomo. Por ello la 
educación debe ser laica y respetuosa con todos los sistemas de creencias compatibles 
con la democracia. La enseñanza deberá favorecer el diálogo y la convivencia entre los 
individuos, más allá de sus ideas morales o religiosas, e inculcar las virtudes 
democráticas. Defendemos la existencia de una asignatura obligatoria cuyo objetivo 
central sea asegurar el cumplimiento del precepto constitucional que establece que la 
educación “tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 
respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales” (CE, 27.2). Los contenidos de dicha asignatura, que deberán ser 
consensuados en el Pacto de Estado por la Educación, consistirán fundamentalmente en 
la enseñanza de la Constitución Española y deberán impregnar el conjunto de las 
materias. Se fijará un texto unificado que será igual en todas las ediciones de textos 
correspondientes a la asignatura y que deberá servir de base para la impartición de esa 
disciplina por los profesores, que no podrán sustituirlo por elaboraciones propias en 
forma de apuntes u otras herramientas didácticas. 

Ninguna materia confesional debe formar parte del currículo escolar. Apoyaremos 
igualmente una legislación nacional que prohíba en los centros públicos la exhibición 
por el personal y el alumnado de símbolos religiosos ostensibles. El contenido de los 



 51

textos escolares deberá estar sometido a una supervisión pública por un cuerpo de 
inspección de ámbito nacional estrictamente cualificado y especializado que vele por 
que sus contenidos sean coherentes con los valores morales y políticos democráticos y 
con los planes de estudios y que en ningún caso sean medios de proselitismo ideológico 
de ninguna clase. 

128.- El Estado deberá priorizar el desarrollo y mejora de la red de centros públicos con 
el objetivo de que la prestación del servicio público deje de depender de conciertos con 
entidades privadas. Asimismo, el Estado asumirá de forma efectiva y realista el 
mantenimiento y actualización de las instalaciones y dotación de los centros públicos. 
Esta política deberá tener como una de sus prioridades la potenciación de la red de 
centros públicos de calidad de educación infantil, en la actualidad particularmente 
insuficiente en relación con la demanda. 

Deberá contrarrestarse la tendencia actual a convertir los centros públicos en guetos 
donde se segrega a los hijos de familias más desfavorecidas económicamente, cuya 
integración social pueda ser problemática o aquellos que presentan necesidades 
educativas especiales. Es necesario un control administrativo riguroso de los criterios de 
admisión y el régimen disciplinario de los centros sostenidos con fondos públicos, que 
deberán ser los mismos en los públicos y los concertados, a fin de que la composición 
del alumnado en cada uno de ellos refleje la sociedad de su entorno o población, así 
como que se garantice la gratuidad total real en todos ellos. Los niños y jóvenes 
residentes en zonas marginadas o procedentes de familias en situación de exclusión 
social deberán escolarizarse en centros con un nivel académico que esté dentro de la 
normalidad y recibir los refuerzos necesarios, evitando su concentración en centros-
gueto. 

Deberá superarse toda desigualdad de oportunidades entre alumnos de los medios rural 
y urbano y ofrecer a los primeros la misma optatividad que a los segundos, 
concentrándolos en centros más grandes o, como segunda opción, subvencionando el 
transporte. 

La política educativa debe practicar y promover la igualdad entre hombres y mujeres. 
Todos los centros sostenidos con fondos públicos deberán ser mixtos. El currículum 
favorecerá la visualización de la mujer y el uso no sexista del lenguaje. 

129.- A menudo se reducen los problemas educativos a la insuficiencia de los medios. 
Desde UPyD no compartimos ese enfoque simplista y pensamos que el incremento en la 
inversión en educación que propugnamos es necesario pero no suficiente para que 
nuestro sistema educativo supere su crisis. Además de más medios, la educación 
requiere reformas importantes que deben tener como líneas maestras las siguientes: 

a. La enseñanza infantil es voluntaria. La educación primaria y secundaria deberán 
seguir siendo obligatorias hasta los 16 años.  
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b. La enseñanza no universitaria tendrá tres etapas, infantil, primaria y secundaria. 
La educación primaria, base del sistema educativo, está muy lejos de alcanzar sus 
objetivos fundamentales. Es urgente revisarla con profundidad y rigor y dedicarle 
una atención continua y preferente. La etapa secundaria tendrá dos itinerarios 
básicos: un bachillerato sólido y riguroso, más largo y unificado que el actual y 
comenzado a una edad más temprana y una formación profesional de calidad para 
formar técnicos especialistas con las competencias suficientes para el desarrollo 
de una profesión y que permita acceder a estudios superiores. Se potenciará una 
iniciación profesional a partir de los 14 años que garantice tanto la adquisición de 
competencias básicas como la formación específica, y que permita la obtención 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

c. Uno de los males endémicos de la educación en España es el planteamiento de 
unos objetivos muy ambiciosos cuyo logro no se verifica. Para ello debería 
reformarse el currículo reduciendo el número de asignaturas (especialmente 
eliminando asignaturas improvisadas e inconsistentes) y, sin caer en 
trivializaciones pseudopedagógicas, haciéndolo más realista. Para ello 
proponemos un método de planificación del aprendizaje basado en el trabajo 
global del alumno y no sólo en las horas lectivas (tal y como hace el sistema de 
crédito europeo) y la realización por los alumnos de pruebas externas orientadas 
fundamentalmente a la evaluación del propio sistema educativo. Estas pruebas 
externas han de estar basadas en unos contenidos y competencias mínimos, de 
tipo instructivo, claramente detallados. El curriculum deberá dar prioridad a los 
objetivos de instrucción, reconociéndolos como los característicos del sistema 
educativo e invirtiendo la actual tendencia a relegarlos. El proyecto curricular, 
salvo en centros de características especiales, será fijado por las autoridades 
educativas. 

d. Deberá favorecerse el aprendizaje de lenguas extranjeras, especialmente el 
inglés, a través de la enseñanza bilingüe (o trilingüe en territorios con dos lenguas 
cooficiales), cuya implantación se está viendo obstaculizada por presiones 
corporativistas, y a través de los programas europeos de intercambio.  Al final del 
Bachillerato los alumnos deberán alcanzar el nivel requerido para continuar sus 
estudios en una universidad en otro idioma. Para ello debe promoverse la 
incorporación al sistema de profesores bilingües o nativos. 

e. Deberá garantizarse el acceso en condiciones de igualdad a las tecnologías de la 
información y la comunicación, reduciendo la brecha digital y fomentando su 
aprendizaje como un fin en sí mismo y como herramienta para el acceso a la 
información y la cultura, el intercambio y la creación. 

f. La necesaria reivindicación de la cultura del esfuerzo exige que se establezcan 
criterios claros para la promoción de curso, que podrán ser distintos en primaria y 
secundaria. Por otra parte, la permanencia de los alumnos en el mismo curso hasta 
conseguir los objetivos propuestos es inviable, por lo que deberán promoverse 
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opciones de diversificación alternativas a la repetición de curso. Cuando ésta sea 
la opción elegida, deberán establecerse programas específicos de apoyo.  

g. Las autoridades educativas y el personal de los centros deberán adoptar las 
medidas preventivas y coercitivas necesarias para que en las aulas impere un 
clima adecuado de trabajo y respeto mutuo y para erradicar el acoso escolar. 
Deberán velar especialmente por la protección de los menores que por su origen 
étnico, lengua materna, orientación sexual o cualquier otra condición estén más 
expuestos a padecer este tipo de abuso. A tal fin deberá reforzarse la autoridad del 
profesorado en los centros protegiéndolo de agresiones personales y de 
intromisiones ilegítimas en sus competencias profesionales. Las agresiones al 
personal docente tendrán la consideración de agresión contra la autoridad. 

h. Se facilitará la implicación de los padres en la educación de los alumnos. Los 
padres o tutores de los menores tendrán el derecho y la obligación de colaborar en 
la medida de sus posibilidades en la formación e integración de éstos en los 
centros docentes. Se establecerán medidas para facilitar la intervención rápida de 
las administraciones educativas, de mediación y, en su caso, judiciales para evitar 
el absentismo escolar de los menores, acabando con la tolerancia de la 
discriminación de algunos menores, especialmente niñas, justificada en una 
“multiculturalidad” mal entendida. 

i. Para el mejor funcionamiento de los centros públicos se nombrará un director 
pedagógico y un director gerente. El primero se hará cargo de la gestión educativa 
y el segundo de la gestión económica y de personal. Éste será nombrado por la 
Administración y cambiará cada espacio de tiempo convenido. Deberán atribuirse 
al Claustro de Profesores algunas de las competencias actualmente atribuidas a los 
Consejos Escolares. 

j. Deberán reducirse radicalmente las labores burocráticas que el profesorado debe 
realizar actualmente y dotar a los centros de personal administrativo suficiente. 

130.- Desde UPyD apostamos por la inclusión del alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo (necesidades educativas especiales u otras necesidades por 
dificultades específicas de aprendizaje, trastornos por déficit de atención o 
hiperactividad, por condiciones personales o de historia escolar, por incorporación 
tardía al sistema educativo o por altas capacidades intelectuales, y que puede requerir 
determinados apoyos en parte o a lo largo de su escolarización) preferentemente en los 
mismos centros y grupos que el resto del alumnado. Para ello es preciso contar con los 
apoyos profesionales, invertir en la formación del profesorado y contar con las ayudas 
técnicas necesarias para hacer efectiva dicha inclusión en el sistema educativo general. 
En el caso de centros bilingües deberán crearse itinerarios que permitan obviar total o 
parcialmente el bilingüismo a alumnos con alguna discapacidad. 

Sin embargo el modelo de escolarización de este alumnado debe ser flexible para 
adecuarse en cada caso a las necesidades del alumno y de este modo poder garantizar la 
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atención específica que requieren. De ello deriva la necesidad de crear programas 
concretos en todas las etapas educativas. Dichos programas, impartidos por profesores 
especializados bajo la supervisión del departamento de orientación de cada centro, 
incluirían una metodología y currículo específico y la evaluación periódica de sus 
resultados. 

Se hace también preciso reducir la ratio en las aulas en las que haya alumnos con 
necesidad específica de apoyo educativo, crear un protocolo claro de acción común para 
la atención de la diversidad en todos los centros; la fijación de objetivos y contenidos 
mínimos a asimilar y la elaboración del material didáctico correspondiente; así como la 
detección e intervención en edades tempranas. 

Se desarrollarán medidas que garanticen la atención a los menores que requieran 
servicios de refuerzo de los aprendizajes básicos (desarrollo del lenguaje, lectoescritura, 
etc.) sin el requisito previo de ser considerados alumnos con necesidades educativas 
especiales y ser incluidos en el programa de integración. Estos apoyos se dispondrán 
desde su escolarización en la etapa infantil. 

131.- La inmigración es un fenómeno reciente en España y el sistema educativo es un 
instrumento fundamental para la integración de los hijos de los inmigrantes y la 
prevención de actitudes xenófobas o racistas. Para que pueda cumplir su función, sin 
embargo, es preciso dotar al sistema educativo de la flexibilidad y los medios para que 
puedan atenderse las necesidades singulares de los inmigrantes (por ejemplo el 
aprendizaje del español de los no hispanohablantes). 

132.- La enseñanza infantil será impartida por graduados en Magisterio y, en su caso, 
por otro personal con la debida titulación y, en todo caso, los centros de educación 
infantil deberán contar con, al menos, un graduado en Magisterio. La enseñanza 
primaria deberá ser impartida por graduados en Magisterio y la secundaria por 
graduados de materias afines a la disciplina. La formación, selección y promoción del 
profesorado deberá basarse en la excelencia académica y la capacidad pedagógica. Para 
ello es imprescindible que los estudios y sistemas de acceso a la profesión docente sean 
más exigentes y suprimir los nuevos másteres de formación del profesorado, que 
presentan, agravados, los mismos defectos que el antiguo CAP y que han generado un 
justificado rechazo entre estudiantes, graduados y la mayor parte del profesorado 
universitario. En su lugar deberá implantarse una formación docente, similar al sistema 
MIR, consistente en el ejercicio remunerado de la enseñanza durante un periodo de uno 
o dos años bajo la supervisión de profesores con experiencia y competencia acreditadas. 
Para asegurar el cumplimiento de los principios de igualdad, mérito y capacidad en el 
acceso a la función pública docente se suprimirán los concursos-oposición restringidos 
o cuasi restringidos. En adición, deberán revisarse los criterios para las ofertas de 
empleo para profesores, lastrados por una eventualidad galopante que perjudica 
claramente la calidad. La contratación de interinos y eventuales debe ser un recurso 
excepcional y no la forma común de ingreso en la profesión. 
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Deberá implantarse un sistema de evaluación interno y externo del profesorado, con el 
fin de mejorar la calidad de la enseñanza. Además la evaluación externa servirá para 
medir la excelencia académica y la promoción de los profesores, que no debe seguir 
basándose en la antigüedad y la recepción de cursillos, sino preferentemente en la 
competencia profesional y los méritos académicos, invirtiendo el proceso de 
desconexión entre el profesorado de los distintos niveles educativos, especialmente 
entre la secundaria y las universidades. 

Asimismo se debe reducir la excesiva rotación del profesorado para facilitar la 
consolidación de los proyectos educativos y el seguimiento del alumnado. 

133.- La figura del inspector debe ser revisada y reforzada, dotándosele de la suficiente 
preparación para apoyar y satisfacer las necesidades del profesorado y sin reducirlo a 
mero controlador de determinadas actividades. Supervisaría la evaluación de la práctica 
docente y el funcionamiento de los centros con un planteamiento de apoyo y ayuda, no 
de fiscalización. Tales evaluaciones deberían procesarse para extender la aplicación de 
las mejores prácticas educativas a todos los centros. 

134.- Los centros educativos deben ser lugares abiertos a la sociedad y ser aprovechados 
por ella en su conjunto. Por eso se habilitarán como centros culturales, bibliotecas y 
centros deportivos, cuando estén disponibles y no se esté impartiendo enseñanza reglada 
en ellos, con personal especializado. Se favorecerá la realización de actividades 
extraescolares que faciliten la conciliación de la vida laboral y familiar. 

La conciliación debe tener carácter “extraescolar” o “complementario”. Los servicios 
asistenciales deberán delimitarse claramente con el fin de subordinarse a la función 
educativa, que es la propia de los centros docentes. 

 

III.4- Universidades e investigación 

 

135.- UPyD apuesta decididamente por la integración de las universidades españolas en 
el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y apoya por lo tanto la implantación 
de las medidas previstas en la Declaración de Bolonia. No obstante, rechaza algunas de 
las reformas ajenas a dicho proceso pero que tomándolo como pretexto, se están 
imponiendo a las universidades. Entre éstas cabe citar la subordinación de los estudios 
universitarios a supuestas necesidades del mercado de trabajo, la privatización indirecta 
de las titulaciones en las universidades públicas, el intento de imponer en la enseñanza 
superior una metodología didáctica uniforme inspirada en reformas ya fracasadas de la 
secundaria (el crédito europeo, cuya implantación es una medida positiva, no impone 
una pedagogía determinada), el nuevo máster de formación de profesorado y la 
burocratización de la evaluación de la calidad. 
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136.- Es un sinsentido pretender integrar el sistema universitario español en el EEES y a 
la vez mantener su fragmentación actual. La integración en Europa debe venir 
acompañada de la creación de un Espacio Español de Educación Superior. Proponemos 
por ello retomar la idea de un catálogo nacional de titulaciones y la elaboración de 
directrices específicas para cada una de ellas, a fin de obtener la homogeneidad 
necesaria para garantizar la movilidad de los estudiantes promovida por el proceso de 
Bolonia. 

137.- Además de la de los estudiantes, debe facilitarse la movilidad del profesorado, 
superando la endogamia, que constituye una de las principales lacras de la universidad 
española. Para ello es necesario reformar el sistema de selección del profesorado, 
personal investigador y de administración y servicio y restituir a los funcionarios 
universitarios el derecho al traslado. Ello exige sustituir la habitual interpretación 
estrecha de la autonomía universitaria (entendida como la discrecionalidad de cada 
universidad para contratar a su profesorado) por una interpretación más amplia (la 
autonomía de la academia respecto al poder político). 

138.- La evaluación de la calidad de la enseñanza de los centros y los profesores es una 
de las asignaturas pendientes de la educación superior española. Desgraciadamente, los 
procedimientos de evaluación que se están implantando son insufriblemente 
burocráticos, además de arbitrarios e ineficaces. Como alternativa proponemos que la 
docencia universitaria sea evaluada por sus resultados, es decir, por la formación 
adquirida por sus titulados. Para ello deberá incentivarse a los titulados recientes para 
que realicen pruebas homologadas externas. 

139.- Debe existir un sistema de becas que garantice que toda persona tenga la 
oportunidad de estudiar con dedicación y aprovechamiento, a tiempo completo o 
parcial, en la modalidad presencial o en la modalidad a distancia, sin discriminación a 
estudiantes en el acceso a becas por elegir una u otra opción. La enseñanza superior 
deberá ser gratuita para las personas dependientes o discapacitadas en los términos que 
recoge la Ley de Universidades. Las ayudas a la movilidad de los estudiantes deberán 
tener la dotación suficiente para cubrir todos los gastos, lo que permitiría estudiar la 
posible supresión de centros manifiestamente infrautilizados y concentrar su alumnado 
y profesorado en otros más grandes. Las ayudas financieras podrán complementarse (no 
reemplazarse) con otros sistemas como becas de colaboración, préstamos a bajo o nulo 
interés, préstamos-renta, etc. Los estudios de postgrado deberán tener unas tasas fijadas 
similares a las de los de grado para evitar que factores económico-sociales prevalezcan 
sobre la capacidad y el mérito. 

140.- El alto fracaso estudiantil demuestra la conveniencia de implantar un sistema de 
acceso más riguroso que permita la realización de pruebas específicas en las titulaciones 
en que se estime necesario. Al mismo tiempo, conviene reducir el número de 
convocatorias suficientes para aprobar una asignatura, y establecer unos límites de 
extensión del estudio de una carrera. Superados esos límites, únicamente se podrá 
continuar los estudios en centros públicos en la UNED. 
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141.- El fomento de la investigación exige desvincular las plantillas de los 
departamentos universitarios de las necesidades docentes, pudiendo crearse itinerarios 
diferentes de selección del personal según el perfil docente o investigadora del contrato. 
Ello permitiría un aumento del personal investigador, que sería contratado sólo sobre la 
base de su productividad investigadora, y eliminaría distorsiones ad hoc en los planes 
de estudio y la planificación de las enseñanzas. En esta línea, proponemos la 
potenciación de programas como el Ramón y Cajal y la estabilización del personal 
investigador contratado. 

142.- Es deseable una mayor interrelación entre la sociedad civil y la comunidad 
universitaria, favoreciendo el trasvase de información útil entre ambas, luchando de este 
modo contra el aislacionismo creciente de la Universidad española. Debe incentivarse la 
colaboración entre las universidades y las empresas en el ámbito de la investigación y 
las prácticas de los estudiantes (sometidas a una supervisión que garantice su valor 
formativo). No obstante, esto no debe ser obstáculo para el impulso de la investigación 
básica, cuya financiación deberá hacerse fundamentalmente con fondos públicos. 
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TÍTULO IV – EL CAMBIO DE MODELO ECONÓMICO: HACIA 
UNA ECONOMÍA COMPETITIVA, EFICIENTE Y EQUITATIVA. 

 

 

I – Introducción 

 

143. - El bienestar de los ciudadanos es el objetivo central del funcionamiento del 
sistema económico. Éste debe conducirse por una política económica atenta a la mejor 
configuración institucional de las relaciones de mercado, al respeto a los derechos de 
propiedad y a la libertad de los agentes económicos —productores y consumidores, 
trabajadores y empresarios— para establecer sus transacciones. UPyD propugna una 
economía de libre mercado, sujeta a las intervenciones del Estado que sean necesarias 
para corregir sus fallos (incluyendo los medioambientales) y mejorar la equidad en la 
distribución de la renta. En la concepción de la economía que nos inspira, acorde con el 
Estado social y democrático de derecho que define la Constitución, tanto el mercado 
como el sector público son necesarios. El mercado, cuando se dan las condiciones que 
permiten su  correcto funcionamiento, asigna los recursos de manera eficiente, aunque 
ello no obste a que la regulación pública sea imprescindible para atenuar sus fallos, 
proveer los bienes o servicios públicos y repartir mejor la riqueza y la renta. Equidad y 
eficiencia no son conceptos antitéticos, pues sólo las sociedades que cuentan con unos 
mecanismos correctores de la desigualdad económica adecuados y que ofrecen las 
mismas oportunidades a todos sus ciudadanos, alcanzan altos niveles de eficiencia, 
competitividad y desarrollo. 

144. - Desde una perspectiva doctrinal, consideramos que los viejos debates que 
vinculaban el liberalismo con la derecha y el intervencionismo con la izquierda se 
encuentran trasnochados y no responden a la realidad actual del consenso 
macroeconómico en el que se recogen las tradiciones clásica, keynesiana y neoclásica 
del pensamiento económico. Desde los años noventa se ha ido configurando así una 
cierta síntesis transversal de esas tradiciones, cada una de las cuales aporta elementos 
válidos para la política económica en el corto, medio y largo plazo. Por ello, esa 
política, dependiendo de su horizonte temporal, puede y debe emplear instrumentos de 
estímulo de la demanda, tanto de carácter fiscal como monetario, y debe también 
promover las reformas estructurales que mejoren las condiciones de la oferta. Todo ello, 
prestando una especial atención a la evaluación de los efectos que las actuaciones del 
Estado tienen a lo largo del tiempo. 

145. - En UPyD propugnamos, por tanto, una política económica basada en los mejores 
conocimientos que se han derivado del análisis económico, sin apelar a tabúes 
ideológicos y sin alentar prejuicios carentes de fundamento tanto en la teoría económica 



 59

como en los estudios empíricos de las economías reales. Nuestra política apela, así, al 
papel del Estado en la conducción de los asuntos económicos, pero, a la vez, propugna 
que ese papel sea complementario del mercado y no invada las actividades propias de la 
libre iniciativa privada. 

 

IV.1 – La doble crisis de la economía española 

 

146. - La economía española, una vez cerrado el ciclo expansivo que se inició a 
mediados de la década de los noventa, atraviesa por una grave crisis. En ella incide de 
forma importante la crisis financiera internacional que, iniciada en Estados Unidos 
durante el verano de 2007, se generalizó mundialmente a lo largo del año 2008. Pero, en 
la explicación de la crisis, también son muy relevantes los factores de orden interno. 
Destacan entre éstos los referidos a la existencia de un modelo de crecimiento 
insostenible basado, además de en el endeudamiento externo, en la expansión del sector 
inmobiliario (asentada en procesos especulativos alimentados por unas condiciones 
financieras extraordinariamente relajadas), en el desarrollo de unos servicios turísticos 
destinados a visitantes de renta media o baja, así como en una industria en la que apenas 
se cuenta con actividades de alta tecnología. Asimismo, entre esos factores internos se 
deben mencionar los que explican la falta de competitividad internacional de las 
empresas españolas, debida en gran parte a deficiencias en su gestión por culpa de una 
cultura empresarial excesivamente cortoplacista, al mal funcionamiento de un mercado 
de trabajo que crea empleos precarios, a las deficiencias formativas de una buena parte 
de la mano de obra (derivadas del fracaso del sistema educativo), a la dependencia 
energética, a la existencia de barreras crecientes en el mercado interior, a la 
multiplicidad de regulaciones restrictivas de la competencia y a unas instituciones 
judiciales que no permiten garantizar suficientemente los derechos de propiedad y el 
cumplimiento de los contratos. 

147. - Pero a la crisis económica se añaden también los efectos perversos que sobre la 
economía tienen unas instituciones políticas que dificultan, en vez de alentar, el 
desarrollo económico. Ello ha sido el resultado de un proceso de descentralización 
autonómica guiado por fines de clientelismo político, que continúa en permanente 
revisión pese a que ya ha llegado demasiado lejos. Esto es así en términos de recursos, 
pues las Comunidades Autónomas gestionan casi en 36 por 100 del gasto público total, 
una proporción que excede claramente al promedio de los países federales de la Unión 
Europea —Bélgica, Austria y Alemania— en los que los gobiernos regionales se 
adjudican sólo un 25 por 100. Y lo es también en el ejercicio de unas competencias 
reguladoras que ha dado lugar a una genuina fragmentación del mercado interior en 
numerosos sectores. El excesivo gasto autonómico (reflejado en ejemplos como el 
aumento del número de funcionarios y cargos de libre designación que cobran 
remuneraciones más altas que los de la administración central, las televisiones 
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autonómicas, la creación de empresas públicas regionales) supone un despilfarro de los 
recursos de los ciudadanos y tiende a generar un déficit público estructural. Por el 
contrario, debido a que el gasto del Estado se encuentra en su mayor parte 
comprometido por la atención al Estado del Bienestar y al sostenimiento de los servicios 
esenciales de carácter nacional —como la seguridad, la defensa, la justicia y las 
relaciones internacionales— es muy reducido el margen existente para las políticas 
comunes discrecionales, en especial las inversiones públicas, que son necesarias para 
abordar la crisis. 

148. - En estas circunstancias, la coordinación de la política económica entre las 
distintas Administraciones Públicas —el Estado, las Comunidades Autónomas y las 
Administraciones locales— bajo la dirección del Gobierno se ha visto crecientemente 
dificultada, tanto porque cada una de ellas, en el ejercicio de su autonomía y bajo una 
pulsión localista y clientelar que muchas veces las aleja de la lealtad institucional que 
cabría esperar, no ha tenido en cuenta a las demás, como porque, en la práctica, el 
Estado ha renunciado a ejercer incluso las competencias residuales de ordenación 
general que le permitirían limitar y disciplinar los programas de gasto y las acciones 
reguladoras de las Comunidades Autónomas y de los Ayuntamientos. 

149. - Los ciudadanos no han sacado ventaja de este estado de cosas. El fracaso del 
sistema educativo, las crecientes desigualdades en el acceso a servicios públicos 
esenciales como la sanidad, la discriminación lingüística con respecto al idioma español 
en las regiones que cuentan con dos lenguas cooficiales, la inseguridad jurídica que se 
deriva de una administración judicial obsoleta y fragmentada, y la falta de una 
verdadera igualdad de oportunidades ante las Administraciones Autonómicas y Locales 
para licitar en sus concursos o para obtener de ellas ayudas y subvenciones, son 
problemas relevantes que se dejan sentir con una intensidad cada vez mayor. Hasta la 
gestión del agua se ha fragmentado. 

150. - Pero lo más relevante ahora es que, con la actual organización territorial del 
Estado, es prácticamente inviable el desarrollo de una política para impulsar la salida de 
la crisis, pues el Estado no dispone de los recursos suficientes y se ve impelido a 
malgastarlos en dar satisfacción a los intereses espurios de los gobiernos regionales, en 
especial de aquellos que, ostentados por coaliciones nacionalistas, intercambian 
reconocimientos competenciales o dotaciones presupuestarias por su apoyo político en 
el Parlamento de la Nación. De ahí que sea impostergable la revisión del marco 
competencial de las diferentes Administraciones para resolver los principales 
problemas, también los económicos, que acucian a los ciudadanos. Esta es una tarea que 
deberá emprenderse a la vez que se aborda la política económica para afrontar la crisis. 


